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PARTE OFICIAL
PRIMERA SECCION.

MINISTE RIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Número 40.

E x cmo. S r . : A probando  la Reina (Q. D. G . ) la 
p rop ues ta  q u e  V. E. ha d ir ig ido  á esle Ministerio 
e n  oficio de 1,° del a c t u a l , se lia se rvido reso lver q u e  
D. Luis  García Conde y Atellis , p r im e r  C om andan
te  de in f a n te r ía ,  do reemplazo en las  Is las Raleares,  
pase  al cu ad ro  de  rese rva  n ú m .  2 8 ,  establecido en 
G e ro n a ,  vacan te  po r  salida de 1). E u s taq u io  P e ra l ta  
y  S a n z , y qu e  el de igual clase y s i tuación e n 'C a 
ta lu ñ a  D. J u a n  P u ig - S a m p e r  y A rtis  lo verifique 
al cu ad ro  n úm . 2 ,  establecido en S e v i l la ; vacan te  
po r  sa l ida  de O. Lázaro Bonilla \ Valdivia * que  lo 
se rv ia .

De Real o rd en  lo digo a V. K. p a ra  su conoci
m ien to  y dem as efectos. Dios g u a rd e  á Y. E. m u 
chos años. M ad r id ,  14 de A bril de 18.)? — C on s tan 
cia .—  Sr. Director g enera l  de In fan te r ía .

Excmo. S r . : A p r o b á n d o la  Reina (Q. 1). G . ) la 
p ro p u es ta  que V. E. ha d ir ig ido  á este Ministerio 
en oficio de l.° del actual, se ha  serv ido  reso lver  que  
D. Rafael Muesas y Velasco, segundo  C om andante  de 
in fan te r ía ,  de reem plazo en Castilla la Nueva , pase 
a) te rcer  bata l lón  del reg im ien to  de Borbon , n ú m e 
ro 1 7 ,  cuyo empleo se halla v acan te  por re t iro  de 
D. Diego de V erda  y P i z a r r o , que  lo servia.

De Orden de S. M. lo digo á V. E. pa ra  su  cono
c im ien to  y dem as efectos. Dios g u a rd e  á V. E. m u 
chos años. M adrid , 14 de A bril  de 18 5 7 .= C o n s t a n -  
■oia.=Sr. D irec to r  g en e ra l  de Infan ter ía .

MINISTERIO OE HACIENDA-

limo. S r . : La Reina (Q. D. G.< ha  tenido á b ien  
m a n d a r ,  confo rm ándose  con lo p ropues to  por esa 
D irección genera l en u n  exped ien te  ins tru ido  en la 
m is m a ,  q ue  los cepillos de e sp a r to  adeu den  á su 
in t ro d u c c ió n  del ex tr a n je ro  los derechos señalados 
en la p a r t id a  313 del A rancel v igen te  de  A duanas.

Lo digo á Y. I. de Real o rden  pa ra  los efectos 
correspondien tes .  Dios g u a rd e  á Y. f. m uchos anos. 
M a d r id ,  7 de Abrib de 1857.— Barzanallann.-—Señor 
D irec tor general de A du an as  y Aranceles.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

A din i ti t sí raenm .— Negocia d o h ,°

Con esta  fecha digo al G obernador de la p r o v in 
cia d e  Oviedo lo q ue  sigue :

« E n terada  la Reina (Q. D. G.) de la comunicación 
q u e  en  copia elevó Y. S. á este Ministerio en 26 de 
S e t ie m b re  ú l t im o ,  y en la que  la Diputación de esa 
p rov in c ia  consulta  si u n  mozo v iudo  con hijos que  
se casó án les  de h a b e r  corr ido  sue r te  para  el reem 
plazo del e jé rc ito  activo  debe ó no q u e d a r  l ib re  en 
el de  la Milicia p rov inc ia l  con a rreg lo  a lo d isp ues
to en la  Real o rden  c i r c u la r  de  fi de S e t iem b re -d e l  
año ú l t im o :

Vista d ic h a  d isposición:
C onsiderando  q ue  por ella solo se req u ie re  p a ra  

q u e d a r  l ib re  del servic io  de la Milicia p rovincial 
ser  casado  a n tes  de la publicac ión  de la ley o rg á 
n ica  de la r e s e r v a ,  y h a b e r  corr ido  sue r te  p a ra  el 
reem plazo del ejército  activo s in  otra  a lguna  l im i
ta c ió n ,  y p o r  consigu ien te  sin  q ue  pueda p e r ju d i 
ca r  al mozo el hab e rse  casado an te s  de c o r re r  su e r 
te ; S. M ., conforme en u n  todo con lo p ropues to  po r  
las secciones de G u e rra  y G obernación del Consejo 
R e a l ,  se ha se rv id o  reso lver q u e  no obsta p a ra  go
z a r  la  exención  q u e  se concede en el caso segundo  
de la c i tada  Real o rd en  al mozo casado ó v iudo  con 
h ijos  la c i r c u n s ta n c ia  de h a b e r  con tra ido  su  m a t r i 
monio án tes  de c o rre r  su e r te  p a ra  el reemplazo del 
e jército  activo, s iem pre  que  el m atr im onio  se h u b ie 
re  verificado án tes  d e  la publicac ión  de la ley de 
la r e s e rv a ,  y q ue  el mozo haya  su fr ido  un sorteo 
p a ra  el ejército.»

De Real o rd e n  lo traslado  á Y. S. p a ra  su in te 
l igenc ia ,  la del Consejo de esa prov incia  , y á fin de 
q ue  la a n te r io r  resolución s irva  de regla general en 
todos los casos análogos que  en lo sucesivo p u ed an  
o c u r r i r .  Dios g u a rd e  á V. S. m uchos años. Madrid, 17 
de A b ri l  de 1 8 5 7 — N o c e d a l .= S r .  G o bernador de  la 
p ro v inc ia  de.. ...

TERCERA SECCION.
OFICINAS G E N E R A L E S .

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES

Por la D irección general de U ltram ar se ha co mu n i
do á esta  de A duanas y A ranceles , con fecha 6 del co r
r ien te  mes, la Real o rd en  que s ig u e :

«limo. S r . : El Sr. M inistro de Estado y U ltram ar dice

con esta fecha al G obernador S u p e rin ten d en te  de Ha
cienda de la isla de Cuba lo que sigue :

Se ha en terado  S. M. la Reina (O. I). G.) del ex p e 
d iente prom ovido por D. Pedro Fernandez Landa, á nom 
b re  de la com pañía m inera  Consolidada , para  que se re 
baje el avalúo de los recortes de h ie rro  que esta in tro 
duce del ex tran je ro  p a ra  la construcción  de las aguas 
cobrizas de las m inas que explota ; y en vista de las ra 
zones que del m ism o se desp renden  , es la voluntad de 
S. M. que se rebaje, como propone esa Ju n ta  d irectiva  de 
H acienda, á cinco reales el precio del h ie rro  viejo de que 
se (rata destinado exclusivam ente á la cem entación de tas

aguas cobrizas, y que so añada pa ra  en adelante esta 
p a rtid a ;! la 1,659 del arancel vigente en esa isla , sin 
que se entienda que esta soberana resolución afecta el 
avalúo llevado á cabo por la A duana y consentido  por el 
in teresado en el caso que ha dado origen á este expe
diente.»

De Real orden , com unicada por el referido  S r. Mi
n istro  de  Estado y U ltram ar , lo traslado  á V. I. p ara  los 
efectos correspondientes. Y la Dirección ha resuelto  que 
se in se rte ,en  la Canda  para conocim iento del com ercio.

Dios guarde á Y. m uchos años. M adrid, I ¡ de Abril 
de 1857.=sSenoi\....

DIRECCION GENERAL DE LOTERÍAS , CASAS I)E MONEDA Y MINAS.

COMPARACION DE LOS VALORES DE LO TE RÍAS ,  CASAS DE MONEDA Y MINAS EN ENERO DE 1856 Y 1857.

E sta d o  de los va lo res de L o te r ía s , C a sa s de M oneda y  M in a s , co rresp o n d ien te s  á Enero de 1857 co m p a ra d o s  
con ig u a l mes d d  año de 1856 . ó  sa b e r :

Valores V alores
DIFERENCIAS DE ENERO DE 1857.

de Enero de 1S57. de Enero de 1856, Aumentos. Bajas.

Lotería p r im it iv a ............................................... 978.931..20 

5.675,580

1.823.,51

265.572..25

832.563..06 

5.239,152

L i l i . . 73

315.279..! 9

116,368..-! 4 

436.428 

i 11. .7 i

------ m oderna . . . . ............................

R ifas.. . ...........................................................

Casas de Moneda . . . . . . 249,706. .94

2.649,532..60 62,204.,7 8 2.58 7,327 ,.82 »

9.571 ,i39..56 6.650,610. ,80 3,170,535. 70 249,706..9 4

Aumento 1 tiplido en Enero de 1 8 o l . . ..................... 2 920,828,.76

N o t a s ,

De la sum a total de los valores de 1857 consignados en este estado , in g resaron  en te s o r e r ía .___
Y q u edaron  en poder de los A dm in istradores, T esoreros y P a g a d o re s . . . . . . . . . .  ..............

. 9.200,199..08 
371,249.48

Ig u a l . . . . . . . .  9.571,439..56

M adrid, 16 de Abril de 1857.— El D irector g e n e ra l,  M ariano de Zea.

QUINTA SECCION.
G OBERNADORES, DIPU TA C IO N ES  P R O V IN CIA LES,  AY UNTA

M I E N T O S ,  J U N T A S ,  D E P E N D E N C IA S  VA RIAS.

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.

Los in te resad o s  que  á co n tin u ació n  se ex p resan , acree
dores al E stado po r déb itos p rocedentes de la  D euda del 
p e rso n a l , pued en  a c u d i r , po r sí ó p o r m edio de persona 
au to rizada  al efecto en la form a que p rev ien e  la Real 
ó rden  de 23 de F e b re ro  de 1856, á la T eso rería  de la 
D irección genera l de la D euda, de diez á tre s  en  los dias 
no feriados, á recoger los c réd itos de d icha Deuda que se 
h an  em itido  á v ir tu d  de las liquidaciones practicadas 
por las respectivas oficinas; en el concepto de que p ré ~  
v iam en te  han de o b te n e r , del departam en to  de  liqu ida
ción , la factura  que acred ite  su personalidad  , p a ra  lo 
cual h a b rán  de m an ifes ta r el nú m ero  de salida de sus 
re sp ec tiv a s  liqu idaciones.

1 Numero 
I de salida 
I de las l¡~ 
I quidacio- 
I nes.

N om bres  de los interesado*.

I 20163

CO NTADURÍA (: E N T R A L . 

D. Pedro  Ibañez.
I 20161 D. Juan  H ernández.
I 20165 1). Manuel de L arra in .
I 20166 Dona C arm en Moreno.
I 20167 I). Juan  Malo.
I 20168 Doña Francisca Ja v iera Osorno.
I 20169 Excmo. Sr. D. Joaquín M. Suarez  del V illar
I 20170 Excmo. Sr. D. A lberto Felipe de Yaldric.

20171 i). Vicente García González.

1 20172

FOMENTO.

D. Antonio Arrióte.
I 20173 D. C onstantino  Ardanaz,
I 20174 D, José Al m azan.
1 20175 D. José María de A guirre
I 20176 D. Mateo Araujo.
I 20177 D. Carlos Aguado.
I 20178 D. Eugenio Barron.
1 20179 D. José Barco.
1 20180 D. Juan  A ntonio B arreras,
I 20181 D. Gerónim o del Campo.
I 20182 D. Angel Camón.
I 20183 D. Pedro Costijo.
I 20184 D. Carlos Campuzano.
I 20185 D. Carlos Cortés.
I 20186 1). Peiayo C orrea.
I 20187 D. Juan Ju lián  Calleja.
I 20188 D. Nicolás C ontreras y López.
I 20189 D. Lorenzo C a rd en a l/
I 201§0 D. José Caveda y Navas.
I 20191 D. Máximo de la Cantoya.
I 20192 D. Lorenzo Diez.
I 20193 D. Pedro Celestino Espinosa.
I 20194 D. Agustín de E leoro y B erecibar.
1 20195 D. Francisco de Echanove y G uinea.
|  20196 D. Secundino H ernández de la Pelilla.
I 20197 D. Jacobo González Aman.
1 20198 D. C onstantino G erm án.
I 20199 D. M ariano de la Paz Graells.
I 20200 D. M anuel Madrid Dávila.
I 20201 D. Juan  M ariategui.
I 20202 D. C ipriano M artínez Velasco.
1 20203 D. Juan  Merlo.
I 20204 D. Abdon M artínez.
I 20205 D. José Madrazo.
I 20206 D. Joaquín Nuñez de Prado.
I 20207 D. Ju lián  Nogueras.
I 20208 D. Joaquín Ortega.
I 20209 D. José Gómez Ortega.
I 20210 D. A lejandro O lavarría.
I 20211 D. Eugenio Ochoa.
I 20212 D. José O reyro  y  Lema.

i I 20213 D. Manuel Peironceli.
I 20214 D. Máximo Perea.
I 20215 D. José M aría Perez.
I 20216 D. Ram ón del Pino.
I 20217 D. Juan de R ivera.
1 20218 D. Calixto de la Rosa.
1 20219 D. M artin Recarle. ~
1 2 0 2 2 0 D. Pedro  Severo Robles.
1 20221 D. Tomás Satué.
1 20222 D. José Subercase.
I 20223 I). Pedro  Sierra.

- I 20224 D. José Soler de Mena
- I ' 20225 D. Marcelo Sánchez Mobellan.

I 20226 1). Joaquín  Tellez.
e I  20227 D. Luis de T orres Vildósola.

20228 D. Lucio d d  Valle.
20229 D. F ernando  Vela.
Q o a o o n .  A n t o . n o  l U n J l u n .

ESTADO.

20231 D. José María Ballesteros.
20232 D. Víctor C arrion .
20233 D. Dom ingo Ruiz de A rana.
20234 Excmo. Si . D. Tlosé Rui/, de A rana.
20235 D. Pablo Roldan.
20236 D. Juan  Bautista Boni.
20237 D. Joaquín  Saenz Miera.
20238 D. José Urbistondo.
20239 D. A ndrés Vega de Iglesias.
20240 D. Francisco de Zea y N avarro ,

ALBACETE.

20241 I). R aim undo Azorí.
20242 Doña Ursula Alláro.
20243 Doña ("ármen Abellan y Moreno.
20244 Doña María de la E ncarnación A lhuger.
20245 Doña Isabel Belmente.
20216 D. R am ón , Joaqu ín , P resen tac ió n , V icenta 

y Antonia Coreóles.
20247 D. L aureano  Galignano.
20248 I). Antonio García Chacón.
20249 D. Francisco Ibañez.
20250 D. Pascual Fez.
20251 D. Joaquín  Lara.
20252 D. Juan Francisco Sauz.
20253 1). F em an d o  Videro.

ALICANTE.

20254 D. Juan  B autista Durá.
20255 D. Vicente Cásenles.
20256 D. Luis Guilló.
20257 D. José M anchón.
20258 1). Juan  M alhnenda.
20259 D Antonio Molina.
20260 D. Celedonio Martínez,

* CASTELLON

20261 Doña Elena y María de los Dolores A dorza
20262 Doña Jacinta Blay.
20263 Doña Francisca Ferrando .
20264 D. Salvador G ram aje.
20265 Doña María García Liorens.
20266 Doña Francisca Monfort.
20267 Doña María M oliner.
20268 Doña T eresa Nogueres.
20269 Doña Dolores Pcris.
20270 Doña Josefa y Pascuala Pablo y García.'*
20271 Doña M anuela Ramos.
20272 Doña Vicenta Rives.
20273 Doña Lucía R ibelles.
20274 Doña R aim unda Regnar.
20275 Doña Isabel Rodríguez.
20276 Doña Rosa R enán.
20277 Doña A ntonia Sánchez Molina.
20278 Doña Rosa Saurá  y Peris.
20279 D. José Sánchez Gil.
20280 D. V icente Suris.
20281 Doña Vicenta Vicens.
20282 Doña Angela Vilallave.
20283 Doña Rafaela Zaragoza.

CORUÑA.

20284 D. Juan Lleu de Rozas.
20285 D. José Vicente Ida nes,
20286 D. José F lo rea ._
20287 1). Antonio Muñoz.
20288 D. Sa lvador Moroño.
20289 D. F rancisco M artínez.
20290 D. José Martínez.
20291 D. Juan  M avobre.
20292 D. José Migras.
20293 D. Miguel N avarro.
20294 D. A ntonio Novo.
20295 D. Benigno Niebla.
20296 D. F rancisco Paula N eyra.
20297 D. Diego Oliveira.
20298 D. Domingo Francisco Otero.
20299 D. José Para del a.
20300 D. M anuel Palen.
20301 D. F rancisco  Paredes.
20302 D. José María Pórtela .
20303 D. José MaOá PeÚa,- .. ....
20304 D G aspar Puig.
20305 D M anuel P rendís.
20306 D. Pedro  Portillo.
20307 D. Pedro Perchado.
20308 D. Ángel R ivera.

20309

SA NTAND ER .

D. Manuel Arce.
20310 Doña María de la Concepción A rro n te . .
2031 i D oña Isidora Arce.
20312 Doña A sunción Basoro.
20313 Doña María M anuela B arreda.
20314 Doña María Crespo.
20315 Doña María Diaz B ustam ante.
20316 Doña María de la O Fernandez.
20317 Doña Luisa F erré  y G utiérrez
20318 D. Pascual Fernandez.
20319 Doña María L ibrada González.
20.320 Doña Benita y M arcelina Gil.
20321 Doña Vicenta María de los Dolores y M aría

20322
Soledad González S ierra. 

Doña Josefa García.
20323 Doña Ana G arcía Seña.
20324 Doña Tomasa Gómez Sainz.
20325 Doña Dionisia G utiérrez  de la I le rran .
20326 Doña María Josefa del Hoyo.
20327 Doña Joaquina H errera .
20328 Dona Tomasa de la lucera .
20329 Doña María López.
20330 Doña Inés Ortiz.
20331 Doña María Antonia del Olmo.
20332 Doña Rosa Palacios.
20333 Doña Josefa de las Rivas.
20334 Dona María Sainz de la Mora.
20335 Doña Ángela Y illam or.
20336 Doña Isabel Zúa zúa.

20337

SORIA. %

D. T iburcio  Adam e.
20338 D. G abriel de la Banda.
20339 D. B enito Jim énez M arrón,
20340 D. Joaquín García V inuesa,*
20341 D. Marcelino García.
20342 D. Manuel Santos Góm ez,
20343 D* M anuel G uerra.
20344 D. Marcos Gay libo
20345 D. Jorge Jim cno.
20346 D. Angel Gómez.
20347 D. Nicolás Gonzalo.
203 48 D. Agustín H ernández.
20349 D. Ju lián  H ernández.
20350 D. Luis H ernando.
20351 D. Eulogio H errero .
20352 D. Felipe H errero .
20353 T). Calixto Ib a rra .
20354 D. H ilario Egea.
20355 D. R aim undo y Josefa López de M edrano.
20356 D. M anuel Laguna.
20357 Doña M anuela Miguel.
20.358 D. M anuel Mateo.
20359 D. V ictoriano Muñoz.

M ad rid , 11 de Abril de 1857.— V.* B.°— El D irecto r ce-
neral, P re sid en te , Ocaña.«=EI S ecre tario . Ángel F. de He-
red ia.

............  -

20360

BARCELONA.

Doña Rosa Bosch y Gangé.
2036! Doña Clara Gabanes.
20362 Doña Josefa F ernandez,
2036.8 D. Pedro Puig.
20364 D. B runo Plá.
20365 D. Mauricio Planas,
20366 D. Sera pió Rales,
20367 D. Elias Raset.
20368 D. i osé Rubio.
20369 D. Pedro  Solác
20370 D. Eudaldo Simón.
2037! D. M ariano Sopeña.
20372 D. José Sola.
20373 D. Domingo Taulet.
20374 D. Pedro T averría .
20375 D. José Vidal.
20376 D. C ristóbal Vives.
t o t n I). Francisco Yiñals.
20278 I). Isidro Yiñals.

20379

LEON.

D. Santos A rrim adas.
20.380 1). Francisco Álvarez.
20381 D. Venancio Barra lió.
20382 D. Francisco  Baró.
20383 D. Benito Diera.
20384 D. Manuel Díaz Maroto.
20385 D. Ablano Méndez.
20386 D. Francisco Mu re ¡ego.
20387 D. Francisco Mateos del Palacio.
20388 1). Ju an  Orejuela.
20389 Doña A nastasia del Pozo.
20.399 Doña Concepción Perez M araber,
20391 D. Roque Qulroga.
20392 Doña Rila Robles,
20393 D. Francisco  Rubio
20394 D. M ariano Torres.
20395 D Felipe Quiroga.

20396

NAVARRA

Doña Benita A guerrí.
20.397 Doña Javiera Yaldivielso.
20398 D. R am ón Antonio D om brasas.
20399 Doña Petra  Echalar y U reta.
20400 Doña A gustina E ch evarría .
20401 I). Antonio E eharri.
20402 D. Domingo E stebarriz .
20403 I). José María Goñi.
20404 Doña Rosa G arcía del Rio.
20405 D. Pedro G utiérrez.
20406 Doña Francisca Jusne.
20407 Doña Cecilia Jorge.
20408 D. Nicolás Leza.
20409 Doña R am ona Lipuz.
20410 D. Eugenio M artínez O rdenata .

2041!

OVIEDO.

D. Diego B ernaldo de Q uiñis.
20412 D. José María A rm iñan .
20413 D. V entura  Diaz.
20414 1). José Diaz M iranda.
20415 I). Miguel Escoté.
20416 D. B artolom é F ernandez.
20417 Doña María García.
20418 D. Ignacio de L lanes y  C ienfuegos.

20419

s a l a m a n c a .

Doña María del R osario  Alaejos.
20420 D. Pedro  Alonso Arayo.
20421 D. Lázaro Á lvarez.
20422 D. A ndrés Álvarez.
20423 Doña Teresa B arrado .
20424 D. Isidro Bajarano.
20425 Doña Isabel Corona y  T avarés.
20426 D. José Echevarría.
20427 D. B ernardo  García.
20428 D. Ju an  González Jim epez,
20429 D. José Gómez.
20430 D. Ju an  G arractazu .
20431 D. Eugenio Gil.
20432 D. Lorenzo Gómez H uebra.
20433 Doña A ntonia del Hiejrro y Oliver.
20434 D. Pablo Martin de Cerezo. ..
20435 D. Ángel M artin.
20436 I). Pedro  y José Mangas.
20437 D. Francisco Mulle.
20438 D. José Perez Sánchez.
20439 D. G abriel Prieto .

20440 D. Mateo Roma.
20441 D. José María Rodríguez.
20442 D. Marcelino Serrano .
20443 Doña Joaquina de San Juan ,
20444 D. Lorenzo Santos.
20445 D. Lorenzo Santos.
20446 D. Juan  Tejada. _ /// / /.
20417 D. José T abernero .

TARRACONA.

20448 1). F rancisco  A ixem us.
20449 Doña Isabel A lbiñana.
20450 Doña María Isabel Aixem us,
20451 Doña A ntonia Radia.
20452 D. Ju an  de Dios Coeceda.
20453 Doña Teresa M onserrat.
20454 D. José Estruga.
20455 D. F ern an d o  Gil.
20456 D. M ariano Gros.
20457 D. A nselm o Marín.
20458 I). Juan  Moya.
20459 D. Manuel N avarro .
20460 D. Tadeo N avarro .
20461 D. Pascual Nogués.

M adrid , 14 de A bril de 1857. = V .°  B .°-=El D irector
g e n e ra l , P re s id en te , Ocaiia.— El S ecretario , Ángel F. de
Heredia.

| 
Calor 

m
áxim

o 
del 

d
ia

... 
. 

.......... 
.

j 
Calor 

m
ínim

o 
del 

dia............* 
. 

............

9 
de 

la 
m

añana! 
12 

del 
dia 

.. .
3 

de 
la 

tarde.
6 

de 
id

em
.. .

_____ 
__ 

._
_

H
O

R
A

S

REAL 
o

b
se

rv
a

to
rio

 
D

E 
M

A
D

R
ID

.

O
B

SE
R

V
A

C
IO

N
E

S 
M

E
T

E
O

R
O

L
Ó

G
IC

A
S 

DL 
DIA 

18 
DE 

ABRIL 
DE 

1357.

| 
27,752 
27,721

- 
27,686 

i 
27.693

ii ; 
Pulgadas 

¡ 
\ 

inglesas.
i 

. 1

1 
¡ 

j 
BARÓM

ETRO 
EN

704,90
704,10
703,22
703.40

j M
ilim

eíros.

| 
19°,5

il 
4* 9

i

11°,3 
16#, 5  

! 
! 9°,0 
15°, 5

i

j 
G

rados 
R

eaum
ur.

TERM
ÓM

ETRO 
Ef J

24*|

6*

i
11#:
20°,
23®,
19*

firadi
oentígrios.

D
IRECCIO

N

del vien
to.

■ SSssBE u

E.E.
r.0

.

as ..,m i!¡. j

CeIdIdId

8
STADO 

DKL 
C

ÍE
LO

.

Mm A?eieieim '¡*ui >o.Hsa icas (s ) (ssa tn 0ss 0as aaBBS
a

ll!

SEXTA SECCION.

ANUNCIOS OFICIALES,

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS,

CASAS DE MONEDA Y MINAS.

El dia 2c d .1 a c tu a l, a la s  doce de su m añana, ten d rá  
efecto en la propia D irección una negociación de letras 
á cargo de los A dm in istradores de la**renta, cuyo acto 
se verificará po r medio de pliegos c e rra d o s , con sujeción 
á las bases que e s ta rán  de m anifiesto  en la T eneduría  de 
lib ros de la m ism a Oficina general.

Los sujetos que q u ie ra n  in te resarse  en  la expresada  
negociación pueden tom ar los ap u n tes  que les sea,, p r e 
cisos de la nota que para  el indicado objeto se ha lla rá  
tam bién  á disposición de los m ism os en la p ropia  T e
n e d u ría .

Madrid , 16 de A bril de 1857— M ariano de Zea.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE MADRID

Negociado 4.a— Censo de población.

A las doce del dia 29 del actual se celeb ra rá  en  este 
G obierno, bajo m i p resid en c ia , subasta  pública para  la  
im presión  de las cédulas de inscripción  núm . L° y de los 
estados núm eros 2.°, 3.° y 4.° que son necesarios p a fa  el 
em padronam ien to  que ha  de efectuarse  en esta p rov incia, 
en v ir tu d  de lo d ispuesto en  el Real decreto  é in s tru c 
ción de 14 de Marzo últim o, con sujeción á los m odelos y  
pliego de condiciones que esta rán  de m anifiesto en la Se
cretaría  de esta dependencia.

Lo que h e  acordado a n u n c ia r p a ra  conocim iento de 
los que deseen in te resa rse  en dicha licitación.

M adrid, 18 de Abril de 18 5 7 .* C arlo s M artbri i

MONTE DE PIEDAD DE MADRID.

Venta á pública subasta.

En el d ia 29 del co rrien te  se v en d erán  las a lhajas de 
o ro , p la ta  y  p e d re ría ; en  el 30 del m ism o las de ropas 
que haya em peñadas en  el m es de Marzo del año  p r ó 
xim o pasado de 1356, las  que e sta rán  de m anifiesto en la 
sala de alm onedas en los d ias 27 y  28.

En el dia 16 del p ró x im o  m es de Mayo se reco
n ocerán  las a lhajas que  resu lten  ex isten tes de  toda* tos 
que fueron em peñadas en  el m es de A bril de 1856.

Lo que se avisa á los in te resados en ellas pa ra  que las 
desem peñen  ó ren u ev en  án tes del citado; dia.

M adrid, 19 de A bril de 1857 — El C ontador.



DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.*

E S T A D O  de las aprehensiones de efectos estancados verificadas en el año de 1 8 5 6 .

PROVINCIA

Numero

de APREHENSORES.
Número

de lo?

Tabaco útil 

remesado á las 

fábricas.

Tabaco inútil. Valor. MuÚas.
Premios 

á losaprehensores.
Sal aprehendida. Premio. Pólvora. Valor. Premio.

Valor 

de los trasportes.

TOTAL

en
aprehensiones. reos.

Libras. Onzas. Libras. Onzas. Rs. vn. Cénts. RS. vn. Cénts. Rs. vn. Cénts. Quiñis, libs. Rs. Cénts» Arrobas. Libras. Rs. vn. Cénts. Rs vn. Cénts. Rs vn. Cénts. Rs. vn. Cénts.

ALBACETE............ .
; , . ! Carabkeros...... ........... ........................

Resguardo de safes,............................
”  2 

1
1,125 819 5,Ü7. 42

' • *
2,747 1. * 69 

11..87
Cw

31..81
2*’ m 50 Í70

842
8,338. .57 

873..81 
414 

1..12
ALICANTE-.......................... v> 1 Resguardo marítimo . 207 207 * 2071 Estanqueros.............................................. ‘ *50 1! 12

2 Administradores subalternos............ 2 3Ü17 682 129 811

ALMERÍA.............................
2 Carabineros.. ................. ¡.................. 2 * • 5 *.50 U..11 3..20

17 1Q
760 774..71 

1 173 50f) 4 4 205
ÁVILA.................................. • • *  i . . AJI íuO. . O'J 1,1 i t). . Ov

31 Carabineros.............................................. 19 3 '72 60* 823/4 ”  '¡Vi 
1ÍL-10

62 1,Í21
120

1,255
3,150BADAJOZ............................. 3<5 3 Guardia civil . . . 1 3,050

2 Estanqueros................... .. ....................... 2 1. .15 
2..411/2 n

34 Carabineros............................................... 33 181.. 4 360
107

4,387;. 35 9.337.. 72 
27..90

6,225.. 15 
18 hft

4.'.‘ 83 ‘ 7 90..16 *7 *68..30 20,Í20..5l 
46..803 Resguardo de sales................................... 1

2 Resguardo marítimo................................. lO. . U1J
9 .. 3

ÚV 
18..06 18..06

2 Estanqueros .......................................... 17.. 82 Guardia urbana........... . .. . . . . o 9. .11 
13.. 8

19 .15

119.54 
329. .42

1,033. .66

• • 14Q r* fr. ;
BARCELONA................. 63 11 4 3. 10 

2 .15

20 
188.. 8 

4,041.11

36 
128 

4,188.. 72

*24
85..34 

2,792.. 48

* *
13..26

i iy . mt, cir\ eict
4
2
1

Auxiliares de Estancadas.........................
Oficiales de la Administración de H. P.. 
Rondas volantes extraordinarias.............

4
2

6. .63 402..68
213..34 

8.034..86
2 Administradores de Rentas...................... 1 5,455. .08 3,636..72 

4,041
9,091.. 80AO Qftf» 4)5)59 Carabineros. . . . . .  ......................... 12a 38,113.. 03 70..50

Q fiA 21l’.!l7  
10..17
9

6 Resguardo de sales................... ..............
‘ifljODu . . & A

10..17
4,4152 Guardia civil............................................. i 402 í flflá 402

o . . UU
3

fé a
BÚRGOS...................  . . . . .

t Estanqueros........................................... .
7:i 3 62 

6. 8
504
56

62o 566
622 Administradores subalternos............. i * • t •

1 Alcaldes............................................ i * * b
1. * 501 Visitadores de Estancadas,................. i 1 v

C ACERES,. . . . . . . .  . . ........ 1H 18 Carabineros..............................................
Carabineros....... ......................................
Resguardo de sales.¿...............................
Guardia civil............................................

13
63Hn

o ♦ •
11*. *281/2 
90..50

102O

*20 280
5,409
3,897
2,935

913

280
484.099..73
40.767.. 76
55.447.. 29 
40,985.-49
8.371.. 11 

151..50
3.034..43

104
29

9
21,564.. (5 
2,177 
2,848 
1844 

305..12

3,875.. 14 
92 

121 
1,197 

200

397.229.. 23 
29,003 .26
41.569.. 299?{ r.r\

8,Í90 
7,561.. 50 

10,919 
4,836 
1,106

2 7 1 : :  5o 
306¿ir

CADIZ. . . . . .  .......... 101 2 Resguardo marítimo.......................
O 24

13
2

Visitador de estancos...............................
Administradores subalternos.................

14 7,265..11
10!.50 1202 Protección v Seeuridad pública. . . . . . . . 1 i:;c| 2,583.. 43 f V ] d i. . 5)0 2 'i * •

CASTELLON....................... 4 al * •
CIUDAD-REAL.. . .  >.......... • * • *

CÓRDOBA........................... 39
37

1
Resguardo de sales...................................
Guardia civil.....................................

24
1 135Ü17

5.-75
375**12 14,258QK5) 14,633..12QPÍ5)

1 Administradores subalternos................... 1 * « * *
76..50 

1451160

002 OOZ
2.133..50 
8,207. .98

150
9.491..91 

470
2,265

2.684..40 
195..45

CORUNA.............................
CUENCA..............................
GERONA....................... .

l í
Im

14
1

5 0

Carabineros...............................................
Administradores de Estancadas..............
Carabineros...........................................

9
1

61
152..14

179.. 4

312..14 

1,042.. 8

4.300.. 42

8.045.. 31

3,007.. 06 900..50 

1,301

¿.0. . OUM**J¡)
54 ".361/4 
6..86 

20..58

111 5 150

i

2 Carabineros....................................... 3 ATA
GRANADA......... ................ 6 3 Guardia civil........................ . , 2

. .
2,265

GUADAL AJARA...... ........... 1
1 Regimiento infantería del Infante........

Alcalde de Bujarrabal............ ................
Carabineros.......... ..................................
Resguardo de sales..........................

1
1

12
2
1

*27.. 6 438 %i% 56..40
,.

9
5 .2 1

HUELVA..................... ......... 14
í¿
1 72'.; 95

6) T?! 195*. *.45
7..53
5..64

o .
.»

1 Guardia civil........................................
¿i. . i.) 
2

i * • i)t)
5..64

£ 0707 Resguardo de sales........ ........................... 6 24.-43
9..23
3 .. 12

8 ATA
HUESCA......................... .. 10 1 Guardia civil.................................. 3 * * (0 o,v (U

2 Estanqueros........................................... 1 • •
1 Resguardo de sales................................. " 4 2

1 2 #
63
18..75

• •

J A É N .,. . , . . . . 12

1
3
2
1

Estanqueros...............................................
Empl. de la Adm. con el auxilio delaG. C.
Idem. id. Id..................... ..........................
Guardia civ il................................

1
3
2
1

11,460
822

63Ü50
13..75 
44
4..50
2..67

13..11

1741162 
36..70 

121 
11

4. .81 
36.-05

•• 18. 75 
11,634 .62

858..70 
121 
911
834..51 

2,314.. 05 
4,260

20,760.. 24
218..36 

1,716

1
1

Empl. de la Adm. y fuerzas del ejército. 
Auxiliar primero de estancadas.......... .

1
1 900

830
2,278
4,128

15,570. .18

1 Guardas rurales................................. 2
1 Subalternos de Estancadas...................... 1 44 Í32

Ü f
i 32 

1,Í58. .37

. .

LÉRIDA............................... 22

1
18
1
1

Auxiliares de Estancadas.........................
Carabineros.......  ...................................
Resguardo de sales............................... ...
Guardia civil................................

3
"  4 

1 
i

340r¿
1,782.. 8 l l i '.  21/2 

1
151185 542

1 28 42 "¿2

LOGROÑO........................... 200

1
148
36

Un paisano.......... ...................................
Carabineros............................................. *
Resguardo de sales.............................

*’ &>
2

6. . 8 
67 

655QO 7,205
352

••
4..29 

655 29Í..25 
71..78

780* 176..25

í. .29 

8,640
9 Guardia civil.................................. a * • ozMA n 32 192 576

9
7 Estanqueros...........................................

U 70.. 8 775
137

70 2..34 6 851
LUGO.................................. 9 Carabineros........................... 15

1
15
10

* • ls . . (S
104

12 4 .. 3 10..77 159..77
1 Carabineros.......................................... 31

3 . 4 78
350..30 

19,'238.. 86

104 13..62 974.,50 1,156.. 50
MADRID.............................. 44 4.3 Resguardo de sales................ 1,326,. 9 34. .7J4 

7,180..10
58..04 408..34

47 Carabineros...................................... 2,043..26
47..95 

112..40
461.16

21,282.. 12
21 Resguardo de sales............................... 3,334.. 69 579..50 3,960 .35
41 Guardia civil.......................................... *32

21
1

IZo
2,839 

28,179 
1. 4

82..01 82,.55 2/3 164
7 Resguardo marítimo............................. * * 2,196..67 224..52 187..362/3 3Ü17 í 38 2,384.. 04
1 Estanqueros.................................. * * 27,794. .44 36 24 . , 27,818. .44

MÁLAGA ........................... 129
3 Administradores de Rentas................... 1. .25 96 96 , . 2 ..12
3 Alcaldes......................................... 1UU 160 3 2 , . 162
1 Comandancias militares......... 1,326. .1210n 349..34 . . 849..34
1
1

Ronda del arbitrio..................... .
Mozos del alfolí................... ...................

66
í l 71133

66
7..33

6

1
1
1
5

Guardia rural.............................................
Guardia urbana.......................................
Peones camineros.....................................
Carabineros............. ............................ 5

*40

Í)Q 1
799..87

*26
6

*4
2..50

4

2l.*662/3 
1..662/3

••
4 

26 
2 .66 
1. .66

MURCIA............................... 1 Estanqueros................................................
Carabineros..................... ...........................
Guardia civil .............................

¿ o . . lo # 799..87

NAVARRA.. . . . . . . . . . . . . . 71
64
7 39

9 1,381.. 3009 O 701 457..13
i . .25

348 1,506.. 13
ORENSE.,......................... 323 323 Carabineros.. - ........................... . •

u
63
10
4V

383. . 8 322..50
1,144.. 1 222..50

OVIEDO.. . . . . . . . . . . . . . . . 22 22 Carabineros................................ • *
*91..7J4
393.. 8 
12

153.. 8

91..45 
177

..

PALENCIA,................. 16
6
5

Guardia civil.................................... ..
Estanqueros...............................................
Cuerpo de vigilancia.................
Carabineros,.................  . . . . . . . . . . . . . .
Guardia civ il.. . . . . . . . . . . .  ................ .
Carabineros.....................  ........................

Carabineros..............................................
Resguardo de sales..................................
Guardia civil..................... ................
Resguardo marítimo................

4,444.. 11
8. 95 26,.75 270 398..30 

4,621. 11

PONTEVEDRA.................... 268

5
266

2

ü
2

318 ••
135..18 

1,733. 25 *80
79B..25 2361175

14 9 8 "
135..18 

1,911..25
236..75

iALAMANCA...........  ........

SANTANDER.......................

8

148

4

117
2ln
2

’ 2

"  7

** 4 
1 
2

1
1

29
3

10

1
9

* 3

964.. 8 
31 

1,027

404
H2

442.12

iio , 10

4,771 
622 

15,890.. 83 
417..30 

12,773. .65

404
52

2,685
82

3,642.. 62

21
33. .63 J4

73..39
19..69

86

1731139 
41..40

9*’ 1 ,125" 225

56
5,175

674
20.099..22 

540..70
16.416..27

SEGOVIA....... ..................... 2

2
1
1
1

Oficial tercero de la Administración.. . .
Administrador de Villacarriedo........ .
Guardia civil.......................... ..............
Estanqueros....................................

*20

14

828..24

2
12

54,852.-53
3,432

168 
312 

4,092 
395..10 

1,444

909,.71 

*8

•
*32..83

*4..34

62

61102

lll2 4

6..02 
1,770.. 78 

1 .2 4  
10

SEVILLA............... ...........

SORIA..................................

90

2

33
20
31

1
1

20
1
3
2

Carabineros..............................................
Resguardo de sales.................................
Guardia civ il.. ■...................................
Resguardo marítimo............... ................
Estanqueros.. ......................................
Administradores subalternos.................
Ronda de arbitrios municipales
Cuerpo de vigilancia pública..............
Administradores subalternos

2,085. .11 
143

*7
13

170

461.. 3

71

62.. 8 
35 

180

60
7,423.. 23 

214..50

*85..50 
19 .50

574
35

46..66
136..16

51..31 
28

1..83
134..16

1241195
364..83 
137. 41

75
4..87

359..32

20 
2 .. 4

160"
372

30
81 ‘ 80

72
62,590..71 
4,544.. 33

137..41 
75
4..87

612..82 
331..50

4,666

TARRAGONA..................... 9
8
1

Carabineros................................................
Mozos de la escuadra de Cataluña

** 9 
1

4,703
7 .. 50 

26 366* *
18*. 1 7

* ’
891

430..10
7,404

TERUEL......................... „ .,

, * TOLEDO —
V- V  ') -

y a U n c ia . ........................

VALLADOL1D......................

6

13

20

”  2
3 
1

11
1
1

10
4 
1

Guardia civil............................ ..
Estanqueros........................................ .
Protección y seguridad pública........
Carabineros...................................... ........
Guardia civil..............................................
Comisarios de* montes..............................
Guardia civil.............................................
Estanqueros..... ......................................
Ronda municipal.....................

”  2
2
1
3
1

”  8 
2 l

• •

56.. 3 

1,Í39.. 8

Í ¿ 4 .. 4
179.. 4
38.. 8 

485,10

375.. 5
22.. 4 

6
57. 10
9(4

2,070
2.942..20 

531
7.139.. 50

5.859..44
369..04
118..59

1.148..12

••

3l l l6

11
1. .  71/2 

3

’ * 5

455’ ‘

100“  
162..50

4 0 "

••
. .

2,070
3.397.. 20 

591
7.239.. 50

162..50

5.859.. 44
409..04

ZAMORA............................. íi
5
5

Dependientes de P. y S. P.................
Carabineros.....................

7
23

2
28

5

*39
270

*7..27 
2..50 

81..74

21 l i l i
6..25 

218-,75

4.1 13/4

711 5 
4. .15

Í52..62
0 0

118.-59 
1,148.. 12

*  ZARAGOZA............ ............. 61

120

3
46
4 
1 
1 
3 
1 
1 
1

98
1

18

Carabineros......... ............
Resguardo de sales..........
Guardia civil.....................
Jefe de la fábrica de pólvora...................
Administrador de la fáb. de sal de Sástago.
Administrador dfe Tarazona.....................
Alcaldes............ ................................................................... *
Policía............... ................ ...........................
Oficiales de la Administración.............................
Carabineros..................................................................................
Guardia civil... : ......................................
Resguardo marítimo.......... ........

• * 270..14 6,477
í b i . . 1 1

904 * 
577

1,539 1,539 
6,754. .49 

218..75. 
904 
577

BALEARES..........................

3
2
1
1

55
1
3

1

,

* 7 .. 6

39,831 
232 

41,860 
1,432 

. 13 
1,381

Ü8

23
398,310 

2,320 
418,600 
14,320 

8. .12 
13,810

*7..36

*2..03
39,097 

232 
41,140. 50 
1,432

1,381

1. .13

2. 50

61102 
1. 10

3*‘ 375
• • 1,763.. 67

TQT AT

6..02 
1. .10 

125..36
375
25..03

439.170..67 
2,552

460.537.. 57 
15,851.36

8 . 1 2  
15,215

i
1
1

Torreros........... ................Alcaldés............ .............  .. éGuarniciones............................ , • •
. .

* I

( 0  i . . O i
99..36 

*24

2,111 1,160 37,345.. 1 146,556..6# 1.594,607.. 33 67,311.. 59 194,269.. 20 4,375..89 6,706..36 113..15 10,501..16 1,099..37 50,357.15 1.995,612. .64

NOTA. Este estado está sujeto d rectificación,**!,, N, Quintana, Madrid, 16 du A b r i l  de 1657,



DIRECCION GENERAL DEL TESORO PÚBLICO. Me8 de A br,l de i m -

E stado de las cantidades que por todos conceptos se calculan realizables en el expresado mes.
Reales vellón. Total.

CONTRIRUCIONES É  IM PUESTOS, —  " "

Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería....................................................................... .............................................. .. F I í / ’ííñn
Idem del subsidio industrial y de com ercio................................ . . . . . . . . . . . . . . . . ................................... ......................  2. (3*.000
Derecho de hipotecas..............................       'iiaVinn
Veinte por 100 de p rop ios.  ..............................      " » .« « «
Impuesto sobre grandeza y títu lo s.. . ............. . . . . .........................................      J ”*™"
E x p e d ic i ó n  y  tom a de r a z ó n  de  t í t u l o s .  ................................................................................................................................. i * .  «o
Impuesto de m inas.................................    ^ 3 ,0 0 0
Derechos de consumos..................  • • • • •■••••................................................................................■ • •  /« «nn
A r b itr io s  qu e  e s tu v ie r o n  afectos a la a m o r t i z a c i ó n . . ........................      42,000
C o ncep to s  eventu d e s        • * »
Arbitrios de los puertos francos de Canarias................... . ...... . .  . . . . . ..............  ......... .................................... .. •. .  »
Contingente de pósitos. ................................................................................. * • •.•........... * ............................... .................................
Imprenta Nacional * *    *......................   .      ̂ .................................  7 4,000
E stab le c im ie n to s  p e n a l e s ...............     - . . .  —   ..................- .  . 04,000
Líneas electro-telegráficas......................................................................................       . . .  71,800
Atrasos hasta fin de 1849 de impuestos suprim idos     • • •     • • •    »
Idem id. id id. vigentes..........................................................................................................        »
Monte-pio de Jueces de primera instancia   • •.* .......................................     a.
Diez por 1 00 de Administración de partícipes........................ - .................................................................................................   ̂ 220,000
Presupuesto de 1856.............................      . 3.909,000

— — —— —  23.013,500
R EN TAS ESTAN CAD AS.

    ” 5 “
Efectos tim brad os. .......................      >........... , . .    .............   4.040,000
Pólvora .....................        - ...........................................  o lo ’n
Documentos de vigilancia  ....................         • •   299,000
Papel de matrículas, títulos y d iplom as..  ..................   206,000
Conceptos eventuales................................................     : .......................................... . .  »

*       32.432,300
ADUANAS Y POLICÍA SANITARIA.

Derechos de Arancel . . . . . . . . . . . .............. . , ............- ....................• •.•........................................ : . 20.200,000
Idem de navegación, puertos y fa ro s . ................................       800,000
Idem menores....................................................... . .................... . . . . . . .  ................................................................. ....................... 150,000
Comisos: parte correspondiente á la Hacienda . ..............................................................................   45,000
Policía sanitaria , . . . , ................. . . . . . . . . . . . .  . /*......... ,   ^ . 105,000

.  21.300,000
LO TE R ÍA S, CASAS DE MONEDA Y MINAS

Productos generales de Loterías—   ..................................    •.................... ...................—  « —   .................................. . .  8,882,400
Casas de Moneda.......................... . . . . . . . . . . ........................ . . . . . . . . . . . . . . . .............. ........... .................................... 571,845
Minas de Almadén y Almadenejos= ................ ..................................... ............................. .. 102,255
Idem de Riotinto, ................................... * . .  o   ................ . . . . . . . .  **
Idem de Linares. . .  . ....................................................... ........................... ......................................... ....................... 186,000
Idem de Falset  ............................      * ............. .. 3,100
Idem de Alcaraz ............ ................................... ............ . . . . . . ................................................................       ¿>
Idem de Marbella.........................     . * » . . . . . . . . . . . . .  ..............         233

------------------ — —  9.745,833
BIEN ES DEL ESTADO,

Valores de las rentas y redenciones antiguas, ..................................................................................................................................................»
Idem de los bienes del Estado en general. . . , ......................... ................  •.............................. 187,192
Idem del clero....................................... ............................................................................ ............. ......................................................... 1.762,452
Idem de secuestros no declarados en venta      = . . . .  . .  . . .  8,003
Resultas de ejercicios cerrados          > 155.888

 ---------     2.113,335
RAMOS DEL MINISTERIO DE ESTAD O,

Beneficio en el ramo de preces á R o m a . s . , = . .  100,000
Derechos de los Consulados.  .....................................  ,      , 53,333
Idem de pasaportes para el e x t r a n j e r o , , . 3,500
Interpretación de lenguas.................................................... . . . . . . . . . . .................. . ...........................     2.000

— — -----  458,833

RAMOS DE GRACIA Y JU ST IC IA .

Derechos de Cancillería.  .............. ..................................................................- . .  * ......................................... ............................................  B
Ejercicios cerrados.     , ..................................................... t , »

RAMOS DE G U ER R A .

Edificios      .................. * ......................................................................  c.- ............  . . .  . .     . »
T erren o s.  ................................................            . „
Verbas...............................................................................................................     . . . . . .  . »
Fletes de buques en Ceuta              . . . . . . . . . .  >

RAMOS DE M ARINA.

Vp s to h i J r o i ' r á t i c u .....................................................................      * .......... ................... ....................
)b ' Cr va t o n o  asfroi io        , ••

Y e n t  y a ux i l i o s .  ................................................................................................................................................................................    »
Palea!  de  na v e g a c i ón  v c o n t r a s e ñ a s .................................................................................................................    ¿
alm adrabas  ..........* ................................ ............................ ............................................................................. ................... ..

Finca> ai s erv i c i o  de M a i i n a ..........................................................................................................    »
Fletes en b u q u e s  de la c or r es p o n d e n c i a .  .....................................................................................................................      »
Pr oduc t os  d i v e r s o s   ..................................................................................................................................        »
Atrasos hasta fin de 1     . ■ ....................................

RAMOS DE GOBERNACION.

Valor de la correspondencia particular.......................................................................................... - . .  - ..................   197,640
Venta de sellos del franqueo y certificados...............................................................................................    1.249,000
Mitad del derecho de apartado.......................................................................       t .. 4,920
Productos de las sillas correos ................................................... * ...................................................................      155,000
Productos diversos.................................. ....................... .......................................................................................................................  1,590

,  4.608,150
RAMOS DE FOM ENTO.

Montes y plantíos .....................................        9,000
Fincas y lentas del Ramo de com ercio . ................ .................... . . . . .....................................................      »
I n d u s t r i a .......................... ...................... . . . . , ...................................     8,000
Escuelas especíales ........................................     * *. * ................      57,370
Cam inos.  ...........      1 .201200
Canales  .............         .      27,300
Boletín y otras publicaciones.. . . . . . . . . .   ..............................         4,860
Instrucción p ú b lica . ................................................ <..... .. ,« . 31,600

■— — — -------------  1.340,270

RAMOS D EL TESORO.

Boletín oficial del Ministerio de Hacienda.................................................................... ............... . . . . .................................................  «
Giro mútuo de C orreos.   ............................................................................................................................   70,000
Conceptos eventuales. .............. .......................... ............................................................... ............................................. <, »

■h..í>épt  i— —  70,000

RESÚMEN.

Contribuciones é impuestos      ............................................................................................. .................................. 23.013,500
Rentas estancadas..................   32.432,300
Aduanas y policía san itaria . ......................................................................    21.300,000
Loterías, Casas de Moneda y Minas...................................       9.745,833
Bienes del Estado....................... .................................................. ............................. ..................................... ......................................... 2.4 43,535
Ramos del Ministerio de E stad o .  ..................               458,833
Idem de Gracia y Justicia  ................................................................. ..................... ............. .................................. .............
Idem de G uerra........................ ............. *. •  ..................................................................................................       »
Idem de M arina...................   , ------ * ................................................................................................................          »
Idem de Gobernación................................................................................................................................................................................ 4.608,4 50
Idem de Fomento ............     ‘............................................... .... 4.340,270
ídem del Tesoro..................................        70,000

 _ _ _ _ _ _ _  91.782,424

Madrid, 15 de Abril de 1857.=dEl Director general del Tesoro, José de Sierra,

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO.

Estado de las cantidades que según los centros directivos se consideran realizables en el expresado mes.

Mes de A bril de 1857.

PROVINCIAS. Contribuciones, Estancadas, Aduanas. Casas de moneda 
y minas. Bienes del Estado. Ministerio de Estado. Marina. Gobernación, Fomento. Ramos del Tesorc TOTAL;

Tesorería central..................................................... .................................... ..
Alava................................................................................. ................... .. 2,600 1*6,000 21.500 *4*9,700 * *6,700 *1, 400 *6*7.6 0
A lbacete................................................. ........................................................... 436,000 466,200 16,000 13,030 40,400 971 630
Alicante.............................. ........................................ ............ ...................... 763,000 1.053,000 680,000 4,966 32,000 22,240 *1, 100 2.557,066
Alm ería........................................................ .................... .... ......... ............. 411,500 707,900 300,000 2,700 , . 12,000 4 20 , , 4.434.220
A v ila .............................................................................. ................. ................... 165,000 286,900 136,500 8,000 10,000 •«. 606,100
Badajoz..................... .............................................. .. .............. ......................... 1.168,000 1.182,300 13,000 68,000 26,550 9,800 2 000 2.469,650
Barcelona..................... .............................................................................. 1.306,500 2.071,700 5.500,000 *2*2,125 69,301 432,780 78,200 4,200 9.184, *06
Búrgos.............................................- ............. .............................. .................... 161,000 415,000 , . 40,000 33,920 78,300 2,300 733.520
Cáceres........................................................................................... .................... 146,000 756,800 3,000 29,000 48,230 6,390 900 960.320
Cádiz............................................................................................ ...................... 1.072,000 1.307,900 2.500,000 50,320 64,200 14,340 4,200 5.01 2,960
Castellón de la P lana ............................................................... .. ................. 144,000 ' 494,300 2,000 29,600 . . 12,000 45,900 , . 6lw,<80Q
Ciudad-Real.............................................................. ............................. .. 457,000 629,200 • » 402,255 23,500 •. 46,140 20,900 1.800 4.25*1,795
Córdoba............................................................................................................... 419,000 1.003,800 # # 32,000 . . . , 25,550 20,090 1,800 i.50 i 910
Coruña......................................... ....................................... .............................. 698,000 1.130,700 380,000 360,200 148,235 , . 43,720 45,200 1,400 2. 77.455
Cuenca.................................................................................. .................. .. 268,500 416,200 # f 22,500 . 42,4 30 7,820 700 727.- :?0
Gerona.......................................... ................ .............  ........................ .. 79,000 580,000 130,000 12,200 24,0nO 457*00 . , 861,1 00
Granada............................................ ....................................... * ..................... 843,500 1.048,400 2,000 43,500 . . . * 28.650 3,000 3,200 1 972,250
Guadalajara.............. ........................... ........................................................ .. 187,000 431,700 , , 16,000 #, * , . 45,450 29,600 1,200 680.350
Guipúzcoa....... ............... ................................................. .................... 5,000 22,000 1.980,000 , , 27,190 6,450 ?.04n 640
Iluelva................................. ........................... ............................................... 400.500 534,200 25,00o 6,200 . , 7 ,*»00 372,900
Huesca.............. ............. ...................... ............................................................. 61,500 342,900 20,000 109,000 . . , , 18,000 , 551,4 00

290,5 0 848,900 . . 1*8*6,000 33.340 . 22,340 36,200 1, 00 1.418,580
León................... ...............  ........... .................. ........................................... 198,000 508,600 4, <00 . , 45,000 37,800 764,000
Lérida.............. .................................. ....................................................... 167,000 441,900 16,000 27,300 , . 47,840 60 2.060 67.2,100
L ogroño,...............................................  ........... ............................. ............... 195,000 282,800 . . 62,800 20,7 40 1 <60 562.640
Lugo................................. ................................................................................... 88,500 623,700 1,000 , . 6,098 . 4 3,530 *10,506 70*» i i  4.028
Madrid......... ...................... ............................................................................... 2.934,500 2.301,200 40,0-0 38.526 2 *,300 158.833 . , 367.860 503.700 1 2.S60 6.1 85, i 1 3
Málaga....................................................................... ............ ........................... 2.140,000 1.024.100 1.950.000 233 39,000 5 ',150 120 '.900 5 206.803
Murcia.............................. ...................... ........................................................... 992,0^0 8 5,400 700,000 , , 32,100 29.100 13.300 3.6 0 2.5<5 500
N avarra......... ......................................... ......................................... ............. .. 2 000 162,000 100,000 52,480 30,250 1 ,K66 318 530
O ren se ........................................................................................................ 247.500 528,400 2,000 , . 28,0‘>0 9,210 1,100 * >6 51o
Oviedo................................................................................................  . . . . . . 534,000 917.500 160,000 32,00o 46 010 16,06o 800 1 676 100
Paten cia ........................................................................ .............  ................... 183,000 330,700 , , 110,000 . . 1 4,000 6 i ,200 ',0 4.900
Pontevedra....................................................................................................... 316,000 506,|o0 280,000 23,000 18,520 . , 1.14 6 20
Salam anca............................................................................... ......................... 164.500 451,200 6,000 11,000 46.080 1,600 900 1 Ol 280
Santander.............................. ....................................................................... 218,000 4x2,800 1.900,000 7,855 . , 30,000 4 37,620 2 7 1 tí.275
Segovia.............................................. ........................................... ............. 172,000 224,800 120,000 40,000 40,000 566.8 0
Sevilla ................................................ ........................ ............................... 2.036,000 1,959,800 4.000,000 31,000 4 41,946 .. 66.740 59,100 4,600 5 299,486
Soria. . . .  .................................................................... .. 66,500 214,200 155,000 7,000 . . 44 2,700
Tarragona....... ............................... ........................................ ....................... 428,500 620,400 1*50,000 3,100 22,300 , . 23,000 17,900 1.265,200
T e ru e l. ................... ............................................. .................................. 163,500 294,100 , . 27,000 . , 14,000 . , 498 600
Toledo................................................................................ .................. . . . . . 742,000 777 900 . . 29,925 . 24,460 20,200 *1, 500 4.695 985
Valencia___ . . . . . . . . . . . ...................... ..................................................... 873,000 1.414,300 1,600,000 170,000 . • 64,210 78,(60 3,400 4.2 3,070
Valladolid......................................................................... .. 289,000 580,700 48,000 *. . • 32,120 49,720 2,100 4 001 610
Vizcaya..................... .................................................................................... 12,000 17,000 1,400,000 •, 46,000 600 600 1.446,200
Zamora......................................................................................... ............. 76,000 340,300 6,000 42,400 42,100 8,500 , , 485,30»
Zaragoza.............................................................................. ........................ 100,500 653,700 23,600 , ». 59,200 80,200 3,100 920,300

. Islas Baleares............................................................ ........................... 187,000 243,700 450,000 12,000 40,550 120 600 903,970
Canarias..................... ........................... ............................... ................. 29,000 •• 2?469 .. 7,040 160 38,669

Totales. . . .  .... .................... ........... .. ....................... 23.013,500 32.432,300 21,296,000 863,433 2.113,535 158,833 .. 1.608,450 1.340,270 70,000 82.896,021

Productos generales de Loterías, 8.882,400
Madrid, 15 de Abril de 1857,=Josó de Sierra Aduanas interiores,........... 4,000

91.782,421

COMISION RÉGIA PARA EL ARREGLO Y GOBIERNO
DE LAS ESCU ELAS PUBLICAS DE MADRID.

Debiendo proveerse por oposición una plaza de p ri
mer maestro de las escuelas públicas de instrucción p ri
maria de esta capital ó de sus afueras, dotada con el suel
do anual de 7r000 rs. y casa, se anuncia al público para 
que los profesores que tengan el título de superior y de
mas circunstancias que la legislación vigente exige y 
quieran firmar dicha oposición, puedan hacerlo ante el 
infrascrito secretario en el término de 40 dias, contados 
desde el de la fecha , en la Secretaría de esta Comisión 
regia, sita en la plazuela del Conde de Miranda, rním. 4, 
cuarto bajo de la derecha.

Las asiguaturas sobre las que deberán ejercitar los 
opositores en la manera y forma que se anunciará, se
rán lectura, escritura, religión, moral, pedagogía, gramá
tica castellana, especialmente en la parte de ortografía, 
aritm ética, agricultura, elementos de Historia Sagrada, 
idem de geografía é historia, particularmente de España' 
y nociones de geometría aplicadas al dibujo lineal.

Si vacase alguna otra escuela antes de verificarse la 
oposición, será esta extensiva á ella.

Madrid, 18 de Abril de 1857 .= E l Presidente, Cárlos 
Marfori.«=El Secretario, Manuel Perez Duran, 3

Debiendo proveerse por oposición dos plazas de pri
meras maestras de las escuelas públicas de instrucción 
primaria de esta capital ó de sus afueras, dotadas con el 
sueldo anual de 5,000 rs. y casa, se anuncia al público 
para que las profesoras que tengan las circunstancias 
que la legislación vigente exige y quieran firmar dicha 
oposición , puedan hacerlo ante el infrascrito Secretario 
en el término de 40 dias, contados desde el de la fecha,

en la Secretaría de esta Comisión régia, sita en la pla
zuela del Conde de Miranda, núm. 4 , cuarto bajo de la 
derecha.

Las asignaturas sobre las que deberán ejercitar las 
opositoras, en la manera y forma que se anunciará, se
rán lectura, escritura, doctrina cristiana ,. nociones de 
gramática castellana, especialmente en la parte de orto
grafía, id. de aritm ética, id. de Historia Sagrada, id. de 
geografía é historia, particularmente de España, méto
dos de enseñanza , principios más generales de economía 
doméstica y las labores propias del sexo, con especiali
dad las más necesarias é indispensables á las clases n e
cesitadas.

Si vacase alguna otra escuela antes de verificarse la 
oposición, será esta extensiva á ella.

Madrid, 18 de Abril de 4 857.—EI Presidente, Cárlos 
Marfori “ El Secretario, Manuel Perez Duran. 3

FÁBRICA NACIONAL DEL SELLO.

En virtud de lo dispuesto por Real orden fecha 34 de 
Marzo último, se sacan á pública subasta á los 30 dias, 
contados desde la primera publicación de este anuncio 
en la Gaceta del Gobierno, á las doce en punto de la m a
ñana , en el local de esta Fábrica , calle de San Mateo, 
núm. 5 , ante el Administrador Jefe, Inspector de la mis
ma y Escribano de Rentas, la venta de 4,915 resmas de 
papel taladrado , procedente del sellado sobrante en las 
provincias correspondiente al año de 1855 , conforme al 
siguiente pliego de condiciones:

1.a La Hacienda enajena en pública subasta 923 res
mas de papel taladrado de los sellos 2.° y 3.° de un tala
dro, y 3,992 id. de los del 4.°, oficio y pobres de dos ta
ladros al licitador que más beneficie los tipos de 21 rs.

cada resma de las de primera clase, y 48 rs. de segun
da , ó sea de dos taladros.

 ̂2.a Las proposiciones para esta subasta se presenta
rán en pliegos cerrados, literalmente arreglados al mo
delo que se inserta á continuación, debiendo llenarse 
las cantidades que quedan en blanco, de letra y  no de 
guarismos, autorizadas con la firma del que las haga; en 
la inteligencia de que, cualquiera proposición que no 
marque terminantemente el precio, será desechada.

3.a Para hacer postura se consignará por el propo
nente en la Caja de Depósitos la cantidad de 4,000]rs., cu
yo recibo ha de acompañarse al pliego en que se haga 
la proposición. Dicha oficina devolverá la cantidad de
positada á los interesados, quedando tan solo en fianza 
la delTematante hasta el cumplimiento del contrato.

4.a Queda obligado el rematante á satisfacer su im 
porte en la Tesorería de provincia dentro de los ocho 
dias siguientes á aquel en que sea aprobada.

5.a Solo se admitirán proposiciones por el total de 
las 4,915 resmas que componen las dos diferentes clases 
mencionadas.

6.a Las citadas resmas serán entregadas al rematante 
en la Fábrica nacional del Sello, prévia la presentación 
de la carta de pago que acredite haber satisfecho el to
tal importe de las mismas.

7.a Serán de cuenta del rematante los gastos de su
basta , los de conducción del papel fuera de la Fábrica y 
todos aquellos que por este concepto se originen.

8.a Si el rematante no cumpliere todas las condicio
nes que sañala el presente pliego, se procederá á nuevo 
rem ate, siendo este responsable de indemnizar á la Ha
cienda de los perjuicios que le irrogasen, para lo cual 
quedará sujeto á lo que prescriben los artículos 48, 19 y 
20 de la Instrucción de 15 de Setiem bre, con más la ven
ta de b ienes, y todo lo perteneciente á estos particula

res , según lo prevenido en los artículos 11 y 12 del Real 
decreto de 27 de Febrero de 4852 y 22 de la Instrucción 
mencionada.

9.a El acto de la subasta será en uñ todo conforme á 
lo prevenido en el art. 11 de la citada Instrucción.

4 0.a La subasta se verificará en la Fábrica nacional 
del Sello , á presencia de los Sres. Administrador Jefe y 
Contador del establecimiento y la del Escribano de Ren
tas á los 30 dias precisamente de publicado este pliego en 
la Gaceta.

11.a El acto dará principio á las doce del dia, reci
biéndose en la primera media hora y siguientes las pro
posiciones que se presenten. A la una se abrirán los plie
gos presentados por los licitadores, admitiéndose la pro
posición que cubra ó más beneficie los tipos marcados en 
la condición 1.a

12.a En el caso de haber dos ó más proposiciones 
iguales, se abriráf, por término de un Cuarto de hora, 
otra licitación nu eva, también á pliego cerrado, entre 
los que motiven el empate, quedando á favor del que 
más beneficie los tipos en el citado período, ó en su de
fecto al que hubiese presentado con anterioridad lá pro
posición.

13.a En el supuesto de que una de aquellas beneficie 
el tipo de cualquiera de las dos clases diferentes, y otra 
mejore un tipo distinto, sérá siempre preferida íá pro
posición que en totalidad de las 4,915 fesmas beheficie 
más los intereses de la Hacienda, ó én atro casó se hu
biese presentado antes.

14.a El remate no tendrá efecto sin la aprobación 
de S. M.

Madrid, 5 de Febrero dé 1857.=Y icente Rodéiguez.=*= 
Es co p ia .**E l Administrador Jefe, Tomas Süáré¿ de 
Puga.

Modelo de la proposición .

D .............................  vecino.d e.....................  que vive en la
calle d e  , núm  , cuarto , se comprome
te á satisfacer reales vellón  por cada un a á e
las resmas de primera clase y por Cada, una de las de se
gunda....................... reales vellón, cuyo papel se saca á pú
blica subasta el dia de hoy, á Cuyo efecto ha hecho la 
entrega de 4,000 rs. vn. en la Caja general de Depósitos, 
cuyo recibo acompaño adjunto.

Fecha.
(Firma del licitactorj

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.

D. Julián Perez de G racia, Vicepresidente del Con
sejo provincial y encargado del Gobierno civil de esta 
provincia.

Hago saber, que por decreto de este dia y en atención 
á no haber sido hallado el presidente de la sociedad San 
Fernando y de no haber reclamado á pesar de los anun
cios jpuestos en la Gaceta y Boletines oficiales para que 
manifestase lo que tuviese por conveniente en contra del 
denuncio de la mina Santa Amelia, sin que lo haya ve
rificado, he declarado haber Jugará lá caducidad" dél a  
dtáda ftririá , Concediendo 30 dias de término para que el 
último concesionario pueda dirigir sus recl imaciones al 
Gónsejo provincial.

Lo que he dispuesto se publique en este periódico 
oficial á los fines ya expresados.

Ciudad-Real, 14 de Abiil de 1857-=~Jul¡an Perez de 
Gracia. 4 362

D. Julián Perez de Gracia, Vicepresidente del Con«



sejo provincial y encargado del Gobierno civil de esta 
provincia.

Hago saber q u e , mediante ¿i no haber sido hallado el 
Presidente de la sociedad San Fernando á fin de entre
garle una copia del escrito de denuncio de la mina San 
Marcelino presentado por D. Gerónimo Luengo, he dis
puesto por decreto de esta fecha publicarlo en este p e 
riódico oficial, concediendo un mes de término al citado 
presidente por ser la última concesionaria la expresada 
sociedad para que pueda hacer las reclamaciones que 
crea convenientes ; en la inteligenca que trascurrido d i
cho plazo sin verificarlo, se declarará haber lugar a la 
caducidad.

Ciudad Real, 11 de Abril de 1857.— Julián Perez de 
Gracia 1363

D. .lulian Perez de Gracia, Vicepresidente del Consejo 
provincial y encargado del Gobierno civil de esta pro
vincia. * ' .

Hago saber, que por I). Joaquín Marín, vecino de esta 
capital, se ha presentado escrito denunciando una mina 
antigua de plomo argentífero, sita en el quinto deA lorin  
de la Encomienda de las Tinosas, propiedad del Real Pa
trim onio, en término de Solana del P in o ; y com o quie
ra que se ignore el antiguo concesionario, se publica en 
este periódico oficial, confiriendo á los que se crean con 
derecho para que recurran exponiéndole el término im- 
prorogable de un mes.

Ciudad-Real, La de Abril de 1857.^Julián  Perez de 
Gracia. . 1364

D. Julián Perez de G racia, Vicepresidente del Consejo 
provincial y encargado del Gobierno civil de esta p ro 
vincia.

Hago saber, que por D. Joaquín Marin, vecino de 
esta capita l, se ha presentado escrito denunciando una 
mina antigua de plomo argentífero, sita en el quinto de 
Valdefuentes de la Encomienda de las T inosas, propie
dad del Real Patrim onio, en término de Solana del Pi
n o; y como quiera que se ignore el antiguo concesiona
rio, se publica en este periódico oficial, confiriendo á los 
que se crean con derecho para que recurran exponién
dole el término im prorogable de un mes.

Ciudad-Real, lo  de Abril de 1857.— Julián Perez de 
Gracia. 1365

D. Julián Perez de Gracia, Vicepresidente del Conse
jo  provincial y  encargado del Gobierno civil de esta pro
vincia.

Hago saber, que por D. Joaquín Marin, vecino de 
J?ía capital, se ha presentado escrito denunciando una 
mina antigua de plomo argentífero, sita en el quinto de 
Toriles de la Encomienda de las Tinosas, propiedad del 
Real Patrim onio, en término de Solana del Pino; y c o 
mo quiera que se ignore el antiguo concesionario, se p u 
blica en este periódico o ficia l, confiriendo á los que se 
crean con derecho para que recurran exponiéndole el 
término im prorogable de un mes.

Ciudad-Real, 15 de Abril de 1857.— Julián Perez de 
Gracia; 1366

P. Julián Perez de Gracia, Vicepresidente del Conse
jo  provincial y encargado del Gobierno civil de esta p ro 
vincia,

llago sa b er , que por P. Joaquín M arin, vecino de 
esta capita l, se ha presentado escrito denunciando una 
mina antigua de plomo argentífero. ,Cfa en el quinto del 
Manzano de la Encomienda ¡e las riñosas, propiedad 
del Real Patrimonio, en término de Solana del P in o ; y 

* com o quiera que se ignore el antiguo concesionario, se 
publica en este periódico oficial, confiriendo á los que se 
crean con derecho para que recurran exponiéndole el 
termino improrogable de un mes.

Ciudad-*Roa] 15 de Abril de 1 857 .--Julián V-rez de 
Gracia 1367

* AYUNTAMIENTO COnó mTFCIOn PF. MFDFLL1N

P. Juan R edondo, Alcalde Presidente del Ayunta
miento constitucional de Modellin,

Hallándose vacantes las plazas de m édico y cirujano 
titulares de esta villa, por separación del que las obtenía 
en ambas facultades, con aprobación del Sr. Gobernador 
de la provincia, dotadas con 400 ducados la primera y 200 

; la segunda, pagados de los fondos municipales por tri
mestres ó meses vencidos á voluntad de los mismos, cor 
más las igualas en que convengan con el vecin dario , el 
Ayuntamiento que presido ha tenido á bien acord ar, er 

¡fcsesion de este d ia , se anuncien dichas vacantes por e1 
u ü .* & e ^  que empezará á CfíiUayseudesde \¿ 

fecha de este anu ncio , para que los que gusten solicitar
las dirijan sus exposiciones ¿ esta Corporación.

Medellin, 7 de Abril de 1857— C. P . , Juan Redon
d o — Bartolomé Monrov. 4 361

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S ,

Juzgado de la Capitanía General de Castilla la iv ie v a .= E n  
virtud de providencia del Exorno. Sr. Capitán General de la mis
ma, se señala para junta general de los norodores reconocidos á 
Ja testamentaria del Fxc.mo Sr. Marques de V aldeparaiso, para 
su gradu ación , conforme al art. 591 de la ley de Enjuiciamiento 
civ il, el dia 16 del próxim o mes de M ayo, ú la u n a . en la audien
cia del Juzgádo ¡ calle de Atocha , local de Santo Tomás. 1

c?;5fEn virtud de providencia del Sr. D. Toribio Á lvarez ; Juez de 
primera instancia del distrito del Barquillo de esta capital, re
frendada por el escribano del número D. Manuel Caldeiro , se 
saca á pública subasta la quinta parte de una casa, sita en esta 
corte y  su calle del O lm o,.con  vuelta á la del Ave-M aría, núm e
ros 9 v  40 aDtiguos, 4 1 y  4 8 m odernos de la manzana 28, bajo 
el tipo de 4 04,037 rs. vn -líquidos, y para cu yo remate está se
ñalado el dia 30 del corriente, á las doce de su mañana, en la 
audiencia de S. S .. sita en el piso bajo de la Territorial. 4 387

Juzgado de primera instancia de Chinchón.— Ignorándose el 
paradero del Sr. Cám ara, Oficial que se dice ser de C orreos , y 
teniendo necesidad de averiguarlo, á fin de poderle recibir cier
ta declaración , acordada en méritos de la causa que se sigue en 
este Juzgado á consecuencia del choque ocurrido el 27 de Agosto 
último entre el tren correo de Albacete y  una m áquina aislada 
en el ferro-carril del M editerráneo, de que parece salió herido 
el Sr. Cám ara, se expide el presente anuncio para que llegando 
á su noticia manifieste el punto de su residencia.

Chinchón, 8 de A bril de 1857.— El Juez de prim era instancia, 
Manuel Baqucro.—-P or su manda ■ a, Fernando Fernandez.

Juzgado de la intendencia general militar .= S e  cita,llama y  em
plaza por este, segundo edicto á P. José Minguella, Oficial que ha 
¿ido de Administración m ilitar, para que en el término de nueve 
dias se presente en la cárcel de esta corte a disposición de este 
Juzgado para responder a los cargos que le resultan en causa 
que se le sigue sobre falta de 17,708 arrobas de paja que resulto 
en el almacén de subsistencias de Alcalá de Henares que tuvo á 
>u cargo ; bajo apercibimiento que do no hacerlo continuará dicha 
causa en su ausencia y  rebeldía. \ le parará el perjuicio que haya 
lugar T356

D. Antonio del Rio y Cuesta, Juez de prim era instancia de 
esta villa de Luarca y  su partido.

Hago saber, que en este mi Juzgado y  por la escribanía de 
“ •que refrenda se propuso por parte de María del Carmen Gonzá

le z , viuda y vecina del lugar y  parroquia de Trevias, la parti
ción y  adjudicación de los fincables de Francisco González y  Ma
ría Perez, vecinos que fueron de Baltravieso, entre sus hijos y  
herederos, que lo son la demandante María del Carm en; Juan, á. 
quien por su muerte representan sus hijos Celestino^ Trancisco, 
Juan, José, Manuel, Ramona y  Juana, casada con P edro Gonzá
lez, ausentes, sin saberse su paradero, y A lejandro,que es el in
truso en la casa pelrucial y  bienes hereditarios.

Compulsada la partida de*defunción del F ran cisco^  su testa
m ento, bajo el cual falleciera, se suministró información acerca 

7  del fallecimiento en M adrid de la María Perez y  de la ausencia 
"/* con  paradero ignorado de los ausentes, en cuya virtud y  por el 

resultado de todo se hubo por prevenido el juicio voluntario da' 
testamentaría pretend ido; se m andó citar á los interesados en el 
y  en cuanto á los ausentes se hiciese p o r  m edio de e d i c t o s q u e

insertarán en el B oletín oficial de la provincia y  Gaceta de 
M adrid, practicándose igual citación con el Prom otor fiscal de 
Juzgado, ínterin su presentación.'

Y para que llegue á noticia de los interesados, á quienes se 
oirán sus pretensiones si se p resen ta ren se  libra el presente para 
su.insercion en los citados periódicos.

Hado en Luarca á 16 de Marzo de 1857.— Antonio dei Rio y 
C u esta  — P or su m andado, Estanislao Ocboa.

II I    " >ii ummmwm -> " ■■■■ "• '■

D. Víctor López de M aría, Juez de p r im e n  instancia de esta 
villa y  su partido.

Por el presente se cita, llama y  emplaza al heredero ó here
deros que sean de los sujetos cuyas señas se expresarán á con
tinuación , y cuya identidad no ha podido averiguarse, para 
que en el término preciso y  perentorio de nueve dias, contados 
desde la publicación de este anuncio en los periódicos oficiales, 
com parezcan en este Juzgado y  escribanía del infrascrito, por 
m edio de procurador con poder bastante, á evacuar el traslado 
conieridc de la acusación del Prom otor fisca l, emitida en la cau
sa que se sigue á consecuencia del robo intentado por dichos su
jetos y otros en la casa de Pedro Oria, vecino de Aleobendas, la 
noche del 23 de N oviem bre último, siendo m uertos, en el acto, 
tres de los que en ella penetraron por la Guardia civil; bajo aper
cibimiento de que trascurrido el plazo designado sin verificar su 
presentación los expresados herederos, se sustanciará el proceso 
en su ausencia y  rebeld ía . entendiéndose las notificaciones y  d e 
mas diligencias que ocurran con los estrados del Juzgado, y  les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Colmenar V iejo  á S de Abril de 185 7 .-V íc to r  Ló
pez de María.--=Por m andado de S. S ., Carlos I.opez N avarro.

Señas de los cadáveres, y sus trajes.

Joaquín, conocido por el Aragonés, criado de Tomas Muñoz; 
de estatura alta, cara redonda, barba lampiña, color bueno; ves
tía pantalón de pana rayada y floreada, borceguíes, chaqueta de 
pana azul, chaleco de lana, fondo también azul, con ramos en
carnados; faja negra de estam bre, un pañuelo de yerbas, atado 
á un ojal de dicho ch a le co , y  camisa de elefante.

Otro hom bre desconocido , de bastante edad , calzado con al
pargatas abiertas, que vestía pantalón largo de paño negro de 
Santa María de N ieva , chaqueta burgalesa de paño p a r d o , faja 
m orada, de estam bre; chaleco de pana verde, y  camisa de color.
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D. Juan Indalecio M uñoz, M agistrado de Audiencia fuera de 
M a d rid , Secretario honorario de S. M. y Juez de prim era ins
tancia del distrito de Lavapiés.

Por el presente hago s a b e r : que al conductor de correos de 
la línea de Sevilla D. Rafael Rodríguez, que llegó á esta corte á 
las ocho y  cuarto de la noche del 7 del corr ien te , se le han ex
traviado dos certificados procedentes de Málaga y  Alm ería, que 
recibió en B ailón , dirigidos uno al Sr. D. Carlos Jiménez y  otro 
á la Caja general de D epósitos, los cuales contenían el papel del 
Estado, cuya clase, numeración y valores que representan es 
com o sigue :

Facturas de los siguientes billetes del anticipo de 230 millo
nes, suscricion voluntaria; dos billetes, serie G , números 42,754 
y 12,755 de á 2,000 reales vellón . 4,000; dos id. id ., F , números 
23,794 y 35,434 de á 4,000 rs., 2,000; tres id. id ., E , números 
22,321, 22,362 y 58,299 de á 300 rs., 1,300; dos id. id ., D , nú
meros 33,940 y  54,4 30 de á 200 r s . , 400; diez y siete id. id., C. 

.números 7 5 f , 752, 754, 20,497. 32,807, 32,808, 32,884, 32,967, 
33,036, 33 042, 33,059. 33,067, 33.096, 33,114, 33,115, 33,134, y  
33,139 de á 4 00 r s . , 1,700.

Factura del papel d é la  D euda; clase de docum entos; series 
núm ero, fecha : cupones que tienen unidos sus núm eros; importe 
reates vellón; renta al 3 por 100 diferida. A .— 2,929, 1.° de N o
viem bre de 1851 ; 27, números 12 al 38; 4,000 id. D.— 26.923; 
idem id .. 48,000, 52,000.

. Y  se previene á toda persona á cuya noticia llegue el para
dero de los citados documentos ó le sean presentados por cual
quier m otivo, los detenga y  dé inmediatamente aviso al indi
cado Juzgado, donde pende causa criminal en averiguación del 
expresado hecho; advirtiéndose que se han tomado las medidas 
necesarias para im pedir la circulación del papel reseñado, y  que 
el sujeto en cuyo poder se encuentre el todo ó parte será trata
do con arreglo á las leyes, si no lo presenta, como reo de hurto.

Dado*en Madrid á 9 de Abril de 4 857 .— Juan Indalecio Mu
ñ o z - -P o r  mandado de S. S . Antonio Burruezo.

PARTE  NO O F I C I A L .
INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTAS DE LAS D IFE R EN TES DEPENDENCIAS 

DEL ESTADO : NOTICIAS VARIAS DK MADRID Y DE LAS 

PROVINCIAS.

M A D R I D — Los S íes. L, Mires y  cpmpafxía h§n hecho

millones de reales vellón á que asciende el tercer plazo 
del empréstito.

T A R R A G O N A , 45 de Abril.— Al tren del ferro-carril 
que salió de la estación de esta capital ayer á las ocho 
de la mañana, arrastrando pasajeros y carga , hubo de 
acaecerle un siniestro. A poca distancia de la estación de 
Reus advirtió un guarda que dei centro de un wagón, 
cargado con 26 pacas de algodón, salia h u m o; y dando 
el correspondiente aviso, paró e l tren, se soltó el wagón 
y se le echó fuera del camino. Al m om ento se declaró el 
incendio, y  se dio parte al Sr. Di rector-ge rente, trasla
dándose en el acto todos los dependientes d e  la empresa 
al lugar de la ocu rrencia , los cuales , con  el auxilio de 
algunos pasajeros y otra gente, trabajaron para apagar el 
fuego, distinguiéndose en esta operación ; según se nos 
ha re ferido , tres pasajeros de Barcelona, y  los jóvenes 
de Reus Juan Roca , Salvador P ed ret, y uit tal M arch, y 
ademas María Boque y Josefa Rovira. A la hora se habia 
cortado el in cen d io ; pero, sin em bargo , p or  la tarde áun 
habia fuego. Se ignora la causa de este siniestro, y las 
Autoridades c iv i ly  militar tenían de ello ficticia, [D. Ai.)

V A L E N C I A , 16 de Abril.— He aquí lo#> estados del 
movimiento general de navegación en nuestro puerto en 
los dos primeros meses del corriente año.

El movimiento general de navegacion‘ eri el puerto del 
Grao durante el mes de Enero de 4 857 con  los puertos 
de Europa y América , ha sido el siguiente:

Importación con carga,

Estados-Unidos, un buque con 323 toneladas de carga. 
Matanzas, otro con 213.
Terranova, 2 con 330.
P erú , uno con 298.
Inglaterra, 4 6 con  2,363.
Francia, 26 con 4,584.
Cerdeña, 3 con 34.
Dinamarca , uno con 24 6.
Italia , otro con 130.
Total, 52 buques con 5,491 toneladas de carga.

Exportación con carga.

Francia, 27 buques con 838 toneladas de carga. 
Inglaterra, 4 con 202.
Cerdeña , 3 con 59.
Total, 34 con 1,099.
Total general de buques entrados y salidos, 86 b u 

ques con 6,590 toneladas de carga.

Comercio de cabotaje.

e n t r a d a .

Del Mediterráneo, 4 40 buques con 4,881 toneladas de 
carga.

Del Océano. 4 con 785.
T ota l, 1 44 buques con 2,666 toneladas de carga.

SALIDA.

Al Mediterráneo, 168 buques con  7,570 toneladas de 
carga.

Al Occéano, 7 con 4,219.'
Total, 475 buques con 8,789 toneladas de carga.
T o t a l  general de buques entrados y salidos, 319 con 

11,455 toneladas de carga.

Movimiento general de navegación en el puerto del Grao 
durante el mes de Febrero de 4857.

La navegación con los puertos de Europa y América 
ha sido la siguiente;

Importación con carga.

Francia, 19 buques con 986 toneladas de carga. 
Inglaterra, 10 con 483.
Cerdeña, 3 con 24.
Total, 32 buques con 4,493 toneladas de carga.

Importación en lastre.

Francia, un buque c o n 70 toneladas de carga.
España , 2 con 227.
T ota l, 3 buques con 297 toneladas de carga.

Exportación con carga .

Francia , 17 buques con 748 toneladas de carga: 
Inglaterra, 3 con 186.
Cerdeña, uno con 19.
Total, 21 buques con 948 toneladas de carga.

Exportación en lastre.
Portugal, 2 buques con 568 toneladas de carga. 
Inglaterra, uno coi) 98.

T ota l, 3 buques con 666 toneladas de carga.
Total de buques entrados y salidos 59, con 3,401 to

neladas de carga.

EXTERIOR.

El M onitor  anuncia  que desd e el l.°  de A b ril 
los b u q u es  franceses p u eden  atravesar lib rem en te  el 
S u n d  y los Belts sin tasa n i d ec larac ión  de n in g ú n  
gén ero.

Las d iferen cia s  en tre A ustria  y  C erdeña o cu 
pan h oy  la m a y or parte de la prensa extra n jera . 
El M orn m g-P ost  tom a con  ca lor el p a rt id o  de C e r -  
d e n a , y n o v e  en su conducta n ingu na  razón que 
ju stifiqu e  la del E m bajador de A u stria . Prom ete 
adem as á d icha  Potencia  el a p oyo  de F ran cia  é 
Inglaterra . P or el con tra rio  , el O st-D eutch-P ost se 
declara  en favor de A u s t r ia . y aconseja  á la p r i 
m era que  ren u n cie  al cam po de m a n iobras q u e  
debe form arse cerca de A le jan dría . Los p er iód icos  
piam onteses declaran  mal fundada esta aserción .

La corresp on d en cia  de P aris del M orn in g -P ost  
asegura que  Inglaterra cuenta con  la coop era ción  de 
F ran cia  para los n egocios  de China. El N ew -Y o rek -  

Ilera ld  añade q u e  el G ob iern o inglés p id e  á ios 
E sta d os-U n id os  q u e  tom en parte  en esta e x p e d ic ió n . 
Los a m erican os están m u y d isp u estos  á h a c e r lo , se-̂  
gun  parece. Su com ercio  con  China está m u y e x 
ten d id o ; y  com o sufre toda clase de in te rru p c io 
nes en sus relaciones com ercia les  á causa de los 
presentes trastornos, es natural que qu iera  p r o cu 
rarse resu llas más ventajosas. A dem as , m uchos 
ciu d ad an os de los E stad os-U n id os  han sido v íctim as 
de la barbarie  ch ina . S egún  d ich o  p e r ió d ic o , L ord  
N apier presentará  con clu id o  el tratado qu e  u n irá  á 
Inglaterra y F rancia  con tra  C h in a , y no ped irá  á 
los E stad os-U n id os  más em e su n artic in a ción  en él.

S egún  los despachos de la telegrafía  p a rticu lar, 
recib id os  p or  la via de M arsella , se sabe q u e  en 
Bolonia y Y iterbo  (E stados p on tific ios ) han estalla
do graves desórdenes ba jo el pretexto  de las co n tr i
b uciones. Se han dado órd en es en érg ica s  para qu e  
no se ren u ev en , después de h aberlos sofocado.

Han llegad o á Marsella 35,000 h ecto litros de tr i
g o ,  adem as de 125,000 que llegaron  la sem ana an 
terior. Se nota n ueva  tendencia  á la baja.

S egú n  las noticias de C on sta n tin op la , del 6 ,  el 
p recio  del cam bio  habia a u m e n ta d o , y las sedas 
estaban en alza en la plaza.

E scriben  de A tenas el 8 de A b r il que el M inis
te r io , m ien tras  se desem barazaba  de la oposición  
del S e n a d o , p rep a ra b a  varias reform as , entre las 
que  figuraba un cam in o  de h ierro  de A tenas al P ireo.

Se acaba de h acer la prim era  a p licac ión  de la 
colon ización  europea  en T u rq u ía : 130 polacos  se 
han em ba rca d o  para exp lotar los dom in ios  de R es
ol i id -B a  já  en Thessalia.

Se ha in stitu id o  una policía  m arítim a con tra  los 
p iratas del B osforo

Las n oticias de V alparaíso son del 16 de F ebre
ro , y las de Callao del 26.

En C hile .se trabajaba activam en te  en la con s 
trucción  de cam inos de h ierro . La causa  de V iva n co  
parece p e rd id a : una eon tra revo lu cion  habia  esta 
llado en Lim a.

A U S T R IA .— Viena, 10 de Abril.—  El Marqués de Bon- 
n ev ille , Secretario de legación francés, ha llegado ayer 
procedente de Paris con despachos para el Barón de 
Bourqueney, quien ha tenido ayer una larga conferencia 

*cfn erConde Buol. (Gaceta de 1065.)

Idem, 9 .— Desde que el Emperador ha regresado de 
Italia se nota grande actividad en lodos los Ministerios; 
trátase de preparar y concluir cierto número de leyes 
importantes. Entre estas las más importantes se hallan 
sometidas actualmente á la sanción del Emperador, con 
especialidad el estatuto provisional de Hungría que se pu
blicará, probablem ente, ántes de que S. M. emprenda el 
viaje para este pais. [Gaceta déla Bolsa.)

Idem, 10. —  Ha pocos dias liemos dicho , á propósito 
del campo de 20,000 hombres en Alejandría , que un 
Gobierno prudente debería retardar algunos meses las 
maniobras á fin de no dar motivo á interpretaciones ca
paces de impedir la solución del conflicto diplomático que 
existe. De esta opinión han participado los hom bres de 
Estado que hace algún tiempo se esfuerzan en poner 
fin á la com plicación diplomática austro-sarda. Sa
bemos que una Potencia que puede con derecho exigir 
que Cerdeña tome en consideración sus consejos , ha 
hablado formalmente al Gobierno sardo acerca de la 
formación de dicho campo.

De resultas la Gaceta militar ha sido desmentida, y el 
campo no se formará hasta que pasen algunos meses. Se 
nos ha dicho con este motivo que existe disidencia en» 
tre el Conde Gavour y el General Lamarmora. (Ost 
Deutsch Post.)

D IN A M A R C A . —  Copenhague, 40 de Abril.— Decíase 
hoy que, á consecuencia de un Consejo de Gabinete pre
sidido por el Rey en el Palacio de Christiansberg, se 
había aceptado la dimisión colectiva de los Ministros. 
Parece que ninguno d é los  nuevamente nombrados qu ie
re asociarse á Mr. de Scheele por más que el Rey hu 
biese deseado conservarle al frente de la nueva Adm i
nistración. Por circunstancias bastante difíciles de ex
plicar, Mr. de Scheele se encuentra en lucha con los 
partidos aleman y dinamarqués.

Nada se ha traslucido todavía acerca de la elección 
de un personaje á quien el Rey pueda confiar la misión de 
com poner un Ministerio. Este género de crisis se prolon
ga ordinariamente entre nosotros más que en olro pais 
de Europa, lo cual se explica por ia diversidad de nacio
nalidades que constituyen la Monarquía dinamarquesa. 
Con este motivo recordamos que el interregno ministe
rial de Setiembre de 1855 . de donde ha salido la actual 
Adm inistración, ha durado cerca de dos meses, en cuyo 
espacio se ha visto originarse entre los individuos del 
Gabinete enemistades tan profundas que hoy nos vemos 
obligados á deplorar sus consecuencias.

Cualquiera que sea el éxito de la crisis actual, la op i
nión pública s? manifiesta bastante unánime en la 
capital contra la reunión, en una sola persona, de los 
Ministerios de los dos Ducados alemanes y de Negocios 
extranjeros , cuyos cargos desempeñaba Mr. de Scheele, 
desde Setiembre de 4855, con la Administración superior 
de la Bailía de Guineberg. Este hombre de Estado, cuyas 
dotes administrativas no son extraordinaria», se encon
traba por consiguiente al frente de tres Adm inistracio
nes importantes. Esta triple investidura de la supre
ma Dirección de los negocios públicos era causa fre
cuentemente de reclam aciones y quejas fundadas.

Hay curiosidad en Copenhague por saber , si en vista 
de la crisis que estamos su friendo, los Diputados alema
nes, que no se han presentado en la Asamblea suprema 
para el despacho de los negocios ordinarios del reino, 
vendrán á la capital para tomar parte en los trabajos 
legislativos. Motivaba su ausencia la profunda aversión 
que les inspiraba Mr. de Scheele, autor de las vejaciones 
de que se quejan las poblaciones de Holstein y I anen- 
burgo. ( Cor respóndame Havas.)

SECCION GENERAL,
BOLETIN RELIGIOSO.

San Vicente y San Hermógenes, mártires. 
Cuarenta Horas en la iglesia de Santo Tomas.

AGRICULTURA, INDUSTRIA T COMERCIO.

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID.

De los  p a r te s  rem itid os  en  es te  día p o r  la In terven ción  de a r b itr io s  m u n icipa les , la del m erca d o  de gra nos  
y  n ota  de p r e c io s  de a r tíc u lo s  de co n su m o , r e s id ía  lo s ig u ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS F.N EL 
DIA DE A YER.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR 
MENOR EN ESTE DIA.

PRECIOS DE GRANOS EN Et
m e r c a d o  DE HOY.

4,496 fanegas de trigo.
2,720 arrobas de harina de id. 
4,800 libras de pan cocido. 
9,444 arrobas de carbón.

PRF CIO S. Fanega. 

Rs. vn.

95 vacas, que com ponen 40,171 
libras de peso.

300 carneros, que hacen 6.890 
libras de peso.

44 corderos , que com ponen 
841 libras de peso.

Por mayor. Por menor. Cebada d e . .. 
Algarroba.. ..

48 á 53 
60

Carne de v a c a .. . .
—  de carnero.
—  de ternera .
—  de cordero. 

Tocino añejo.........
—  fresco.........
—  en canal. .. 

Lom o 

54 á 59 rs. arr.
24 otos. lib. 

70 á SOrs.arrob 
22 ctos. lib. 

M 6á120  rs. arroli

18-20-22 ctos. lib.
24 id.

25 á 51 id.
22 id.

40 á 42 id.

Trigo vendido. 

Fanegas.

Precios. 

Rs. vn.

»
»

»
»
»

35 á . . . . . .
100 ..........

83
84

Jamón.................... .
Aceite......................
V ino.........................

100 á 416 id.
68 á 70 id. 
34 á 40 id.

51 á 60 id.
22 id.

40 á 4 4 id.ello. 
12-18-20 cuartos. 

4 4 á 16 id. lib. 
40 á 12 id.
42 á 14 id.
40 á 42 id.

»
16 á 22 id.

3 á 4 id.

84 ...........
265 ............
630 ............

85
86 
87

Pan de dos libras.
G arbanzos.............
Judías......................

40 á 50* id. 
30 á 34 id.

1,14 4 fanegas.

A rroz ........................ 36 á 40 id. 
22 á 28 id. 

7 á 8 id. 
40 á 66 id. 
7 á 8 f  id.

Lentejas.........
Carbón.....................
Jabón. . .  ................
Patatas.............. , ..

Lo que se anuncia al público para su inteligencia .
Madrid, 18 de Abril d e  4 857.*=  El A lca lde-C orregidor, Gárlos Marfoi

<

i.

puedan por vender sobre 
150 fanegas.

b o l s a .

Cotización del 48 de Abril de 4857 á las tres de la tarde.

EFECTOS PÚBLICOS.

l í t u l o s d e l  3 p o r  4 00 c o n s o lid a d o , precio publicado, 
40-30 c.

ídem diferido, id ., 25-95.
Amortizable de prim era, id. no publicado, 11-65 d . 
Idem de segunda , id . , 6-70.
Deuda del personal, id ., 41-50. Idem no publicado, 

11-60 d.
A ccion es de carreteras al 6 p or  4 00 anu a l.— Em isión 

de 4.° de A b r il de 1850. F om ento de á 4 ,000  rs ., idem, 
83 p. sin cupón.

Idem de á 2,000 rs ., id ., 85 p. id.
Idem  de 1.* de Junio de 1851 de á 2,000 r s ., idem  

89-50.
Idem de 31 de A gosto  de 1852 de á 2,000 r s . ,  idem 

publicado, 87-50.
Idem del Canal de Isabel II de á 1,000 rs.. 8 oor  100 

anual, i d . , 407.
Idem del Banco de E spaña, id ., 143 d.

CAMBIOS.

L óndres á 90 d ia s , 50-50 p.— Paris á 8 dias, 5-26 p. 

P la za s del r e in o ,

Daño. Benef. D a ñ o . Benef

A l b a c e t e . . .  par. L u go   3 /4
A l i c a n t e . . . .  . .  1/4  M á la g a ... .  . .  1/4
A lm e r ía . . . -  par. M u r c i a . . . .  par.
A v ila   4 /2  O ren se   par.
B a d a jo z . . . -  par. O v ie d o   1/2 d.
B a rce lo n a . .  . .  1/2 d. P a te n c ia .. .  3/4
B ilb a o   par. P a m p lon a .. 4/4 p.
B u rg os   3/4 P on tevedra . 1/8
C á ce re s ................... 1 S a lam an ca . 3 /4
C á d iz ......................  S .S ebastian  par.
C a ste llón ................  S an tand er . 3/8
C iu d a d -R ea l 4/2 d. S a n tia g o   par d.
C ó r d o b a . . . .  4/4 S e g o v ia . . . .  p a rp .
C o r u ñ a ...................  par d. S ev illa .......  7/8
C u e n c a . . . .  3/8 S o r ia   4/2 p.
G e r o n a .................... T a rrag on a ..
G r a n a d a . . .  4/4 p. 'T eru e l.....................
G uadalajara  4/2 IToledo  3/4
H u e l v a . . . . ,  1/2 d. V a le n c ia .................  1 /4
H uesca  1 V a lla d o lid .. 1
Jaén................ 3/4 V it o r ia . .   4/4 d.
L e ó n . . . . . .  4 Z a m o r a . . . .  1 p .
L ér id a ....................... Z a r a g o z a .. .  1/4
L ogroño . . .  5 8

B O L S A S  E X T R A N J E R A S .

P aris} 48 de Abril á las cinco y siete minutos de la tarde.

Bolsa de hoy. —  Fondos fra n ce se s .— Tres por 100, 
69-55. Cuatro y  m edio por 400,  92-50.

Idem españoles.— Tres por 100 interior, 39 3/8.
Idem d iferid o, 25 4/4.
Consolidados, 93 4/8 á 93 4/4.

BIB LIO G R A FIA .

DE LAS ÓRDENES MILITARES DE CALATRAVA, SAN» 
tiago, Alcántara y M ontesa, por D. Manuel de G uilla - 
m as, Caballero de Calatrava y Ministro del Tribunal Su» 
premo de las Órdenes militares.

Obra de consulta para todos los amantes de las glo
rias nacionales y de las regalías del Estado, y de suma 
utilidad para los Caballeros de las Órdenes militares y 
clérigos que sirven en el territorio M aestral, com o pava 
todos los que se dedican al estudio de los cánones v d is 
ciplina de la Iglesia.

Un tomo de 400 páginas: se vende en la librería de 
Sánchez, calle de Carretas; en la misma existen las s i
guientes producciones del referido autor.

Causas célebres políticas del siglo X I X , dos tomos; 
contienen los trozos más escogidos de las acusaciones y 
defensas pronunciadas en los tribunales ingleses, f ia n -  
ceses y alemanes, por eminentes jurisconsultos de estos 
países.

Estadística judicial de las Islas Baleares, y descripción 
de algunos usos y costumbres de aquellos honrados y 
nobles isleños.

Estadística criminal de Cataluña, y reflexiones filosó
ficas sobre la cuestión industrial.

Memoria sobre el espíritu de asociación , premiado en 
oposición publica , con el título de Socio de mérito.

1096-3

DECRETO ORGÁNICO y  REGLAMENTO DE ESCUE- 
las de com ercio, dados por S. M. en 18 de Marzo último.

Véndese á 2 rs. cada uno en la Imprenta Nacional.

HISTORIA DESCRIPTIVA ARTÍSTICA Y PINTORESCA 
del Real Monasterio del E scoria l, dedicada á S. M. por 
D. Antonio R oton d o , Caballero de la Real y  distinguida 
Orden de Carlos III.

Esta o b ra , de la que se hacen dos ediciones separa
das, una en castellano y  otra en francés, puede asegu
rarse es la que de más lujo se publica en España y aca
so en Europa. Las estampas, adornos y  v iñ etas, sacadas 
del manantial que existe en aquella preciosa biblioteca, 
sacristía y  salas capitulares y cuyas exactas copias se 
ven en esta publicación , el Ínteres de la narración y el 
lujo tipográfico con que se presenta , son dotes que co n 
tribuyen á la alta reputación que está alcanzando.

Siguiendo el ejemplo de nuestros augustos Soberanos, 
figuran en la lista de suscritores el Sumo P ontífice, el 
Emperador de los franceses, el Rey de Prusia, el de D i
namarca y  el de Cerdeña, entre los cuales se ven todos 
les principales cuerpos científicos y  literarios, la gran
deza de España y multitud de aficionados á la literatura, 
á la historia y á las bellas artes.

Sale una entrega cada 40 dias y  cuesta 10 rs. Se sus
cribe en casa del autor, calle de la Montera , núm, 46, 
y en las principales.librerías de toda Europa.

Se ha repartido Ja entrega 8.a

EL DERECHO MODERNO, REVISTA DE JURISPRU- 
dencia y adm inistración, por D. Francisco Cárdenas, 
tomo 42.

Acompaña á este tomo un índice razonado de todos

los tratados y  artículos contenidos en el Derecho moderno 
desde el principio de su publicación hasta el tomo 41.

Se halla de venta á 30 rs., dividido en seis cuadernos, 
en el Despacho de libros de la Imprenta N acional, y  en 
la librería de la Publicidad , Pasaje de Matheu.

En el prim ero de estos puntos se halla también de 
venta á 5 rs. el cuaderno del mismo autor, titulado ((Teo
ría de la jurisprudencia administrativa en materia de 
competencia y  atribuciones de la Autoridad » establecida 
y declarada por resoluciones del Gobierno á consulta del 
Consejo Real desde el establecim iento de este Cuerpo 
hasta fin de 4 851.

BIBLIOTECA ILUSTRADA DE GASPAR Y ROIG.—  
Sección de Jurisprudencia y Legislación.— Tratado histó
r ico , crítico-filosófico de los procedimientos judiciales en 
materia civil , según la nueva ley de Enjuiciamiento, con  
sus correspondientes form ularios, por D. José de Vicen
te y Caravantes, doctor en Jurisprudencia.

Condiciones de la suscricion.

Esta obra consíará de dos tomos del tamaño y  carác
ter de letra del Febrero y demas obras que com ponen la 
sección de Jurisprudencia y Legislación, que son los mis
mos del prospecto.

Se publicará por entregas, y cada una constará de 
siete pliegos de impresión de á ocho páginas cada uno 
con su cubierta.

Cada entrega costará 4 rs. en Madrid y 5 en provin 
cias , franco el porte.

Conociendo lo ansiosos que estarán los que tienen el 
Febrero de poseer esta obra lo más pronto posible , aten
dida su im portancia, se publicará con la brevedad que 
permitan los trabajos de su redacción.

Se ha repartido la entrega cuarta del tomo segundo 
y úllimo.

Puntos de suscricion.

En M adrid, en casa de los editores, calle del Prínci-* 
p e , núm. 4.

En provincias, en todos los puntos en donde se sus
cribe á la Biblioteca ilustrada , ó mandando libranzas por 
Correos. 1338-1

A N U N C IO S  P A R T I C U L A R E S .

FERRO-CARRIL DE LANGREO.— ARTÍCULO 43 DE 
los estatuios.—  «Para que la junta general ordinaria se 
considere legalmente instalada, es preciso que, por lo 
m enos, concurra la representación de la mitad del capi
tal emitido en acciones nominativas y  un voto más; y  la 
de las tres cuartas partes del capital, emitido en igual 
forma para la de las extraordinarias.

»Si 110 se reuniese el número respectivamente sufi
ciente, se hará así constar en el acta que se extenderá al 
efecto, y la Dirección, en su vista, volverá á convocarla, 
y se celebrará el dia que nuevamente se señale; debien
do ser sus decisiones válidas y obligatorias para todos, 
cualquiera que sea el número de las acciones que asis
tan.»

No habiendo podido constituirse, en virtud del citado 
artículo, la junta general de accionistas convocada para 
el 29 del corriente, la Dirección ha acordado que se con- 
voque nuevamente para el domingo 19 del próxim o Abril, 
á las doce en punto de su mañana, en las oficinas de la 
compañía , calle de Alcalá , núm. 37, cuarto principa l, á 
fin de ocuparse de los actos de su administración y cuen
tas hasta el 31 de Diciembre último.

Los señores accionistas pueden pasar á recoger las 
papeletas de entrada á la secretaria de la sociedad, en 
los dias no feriados, desde las diez de la mañana hasta las 
cuatro de la tarde.

Madrid 30 de Marzo de 1857.“ E1 Secretario, Antonio 
Corbalan. 1128— 4

SOCIEDAD MINERA LA CONSTANTE, MINA VIRGEN 
de la Pena.— En el núm. 59 del periódico El Minero, que 
se publica en esta corte , correspondiente a l '47 del a c 
tual , se ha insertado una comunicación dirigida al socio 
de esta mina D. Pedro G utiérrez, que habitó en la calle 
de Fuencarral, núm. 8, cuarto segundo , y por su falle
cimiento, á sus herederos, com o interesados por una ac
ción de las de pago, correspondiente á las de los núm e
ros 5 y 14 de las 100 de esta clase que cuenta la mina 
Virgen de la Peña , sita en el término de Hiendelaeneina, 
provincia de Guadalajara, para que paguen los 10 div i
dendos pasivos que por ella adeudan á la empresa , im 
portantes 286 rs. vn., pues de no hacerlo en todo el pre
sente mes de Abril, se llevará á cabo la amortización, se
gún se previene en el art. 49 del reglamento social. 4375

Madrid , 47 de Abril de 1857— El Presidente de la so 
ciedad , J. L. A.

ESPECTACULOS.

t e a t r o  r e a l . —  A las ocho y media de la noche.—
II Trovatore.

T E A T R O  B E L  P R I N C I P E  -  A 1; s cuatro de la
tarde.— La Redoma encantada, comedia de magia en cua* 
tro actos.

A las ocho y media de la noche.— La misma función 
de la tarde.

t e a t r o  b e l  c i r c o .— A las ocho de la noche.—
Sinfonía. —  La Escala de la v id a , comedia nueva origi
nal. —  Una zambra de gitanos , baile nuevo. —  El Maestro 
Pezuña , sainete.

T E A T R O  DE L O P E  DE 17E G A .— A las ocho y media 
de la noche.— Sinfonía.— La Hermana del Carretero, dra
ma en tres actos y un prólogo.—  Baile.

T E A T R O  D E  L A  Z A R Z U E L A .—  A las ocho de la 
noche.— Los Madgyares, zarzuela nueva en cuatro actos.

C IR C O  d e  P A U L .— Compañía ecuestre bajo la direc
ción de los Sres. Priee é hijo. —  Hoy habrá dos funcio
nes; la primera á las cuatro y media de la tarde, y  la 
segunda á las ocho y media de la noche.


